
 
INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE OAXACA 
 
ACTA DE LA SESIÓN ESPECIAL DEL CONSEJO 
GENERAL 28 DE ENERO 2026 
 
ACTA-IEEPCO-CG-11-ESPECIAL/2026 

 

1 
 

En la ciudad Oaxaca de Juárez, Oaxaca; siendo las doce horas con treinta y 
ocho minutos del día miércoles veintiocho de enero del dos mil veintiséis, 
haciendo uso de las tecnologías de la información y comunicaciones, se 
reunieron en la modalidad virtual, para celebrar sesión especial y dar 
cumplimiento al artículo 37 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Oaxaca, así como el artículo 10 del Reglamento de 
Sesiones del Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana de Oaxaca, las y los siguientes integrantes del Consejo General. -
------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Elizabeth Sánchez González Consejera presidenta 
Graciano Alejandro Prats Rojas  Secretario del Consejo General 
Alejandro Carrasco Sampedro Consejero Electoral 
Jessica Jazibe Hernández García Consejera Electoral 
Zaira Alhelí Hipólito López Consejera Electoral 
Manuel Cortés Muriedas Consejero Electoral 
Ana María Márquez Andrés  Consejera Electoral 
Gabriela Fernanda Espinoza 
Blancas 

Consejera Electoral 

  
 
Alejandro Facio Martínez 
 
Edwin Vázquez Nazario 

 
Representante del Partido Acción 
Nacional 
Representante del Partido 
Revolucionario Institucional 

Oscar Ramírez Vásquez 
 
Tomás Moisés Hernández 
Galguera 
 
Alberto Sosa Hernández 
 
Brayan Gerardo Vásquez Sagrero 

Representante del Partido del 
Trabajo 
Representante del Partido Verde 
 
Representante del Partido 
Movimiento Ciudadano 
Representante de Morena 

José Manuel Luis Vera 
 
Fidel Moisés Martínez Salazar  

Representante del Partido Nueva 
Alianza Oaxaca 
Representante Partido Fuerza por 
Oaxaca 

Jaime Álvarez Martínez 
 
 

Representante del Partido de la 
Revolución Democrática Oaxaca 
 

 

En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Muy buenas tardes. En términos de lo disto por el artículo 41 base 
V, apartado C, numeral 9, 116 Fracciones I y IV, incisos B y C de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 98 párrafos uno y dos, 
141, incisos A y Ñ de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, 25 apartado C, fracción tercera, inciso E, 114 TER, párrafo 
primero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 37 
de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, 
5, 56 y 57 de la Ley de Revocación de Mandato para el Estado de Oaxaca, 9 
numeral 1 inciso B, 10 numeral 1 inciso C, 11 numeral 3 y 12 numeral 3 inciso 
D, del Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto Estatal 
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Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Oaxaca, así como del 
acuerdo IEEPCO/CG/05/2020, para el día de hoy miércoles veintiocho de 
enero de dos mil veintiséis, se convocó a este Consejo General a fin de 
celebrar Sesión Especial con carácter de Urgente. En este sentido, procederé 
a pasar lista de asistencia agradeciéndoles que al escuchar su nombre 
indiquen que se encuentran presentes. Le informo Consejera presidenta, que 
se encuentran presentes siete consejerías electorales, incluyéndola a usted, 
así como nueve representantes de los partidos políticos y el de la voz, 
Secretario del Consejo General, Graciano Alejandro Prats Rojas, presente, por 
lo que me permito declarar la existencia del quórum legal. -------------------------- 
En el uso de la voz la Consejera Presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: Muchas gracias, secretario. Buenas tardes, consejeras, 
consejeros electorales y representantes de los partidos políticos. Habiéndose 
declarado la existencia del quórum legal, siendo las 12:43 del día de hoy 
miércoles 28 de enero de 2026, se instala la presente sesión Especial Urgente, 
e instruyo al secretario sírvase a poner a consideración del Consejo General 
el proyecto del orden del día correspondiente. -----------------------------------------
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Con su autorización, consejera presidenta, como proyecto del 
orden del día tenemos:  
ÚNICO. Cómputo total y declaratoria de resultados relativo al Proceso de 
Revocación de Mandato de la Persona Titular de la Gobernatura del Estado de 
Oaxaca, para el periodo constitucional 2022-2028, es la cuenta Consejera 
Presidenta.----------------------------------------------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz la Consejera Presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: Muchas gracias, secretario, consejeras, consejeros electorales y 
representantes de los partidos políticos, está a su consideración el proyecto 
del orden del día con el que acaba de dar cuenta el secretario. ¿Alguien quiere 
hacer uso de la voz? Si no hay intervenciones, le solicito al secretario someta 
a votación el proyecto del orden del día al que ha dado lectura. ----------------------
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Con gusto, consejera presidenta. Consejeras y consejeros 
electorales, sírvanse manifestar si es de aprobarse el proyecto de orden del 
día puesto a su consideración. Quienes estén por la afirmativa, les pido sean 
tan amables de manifestarlo levantando la mano. Consejera presidenta le 
informo que el orden del día ha sido aprobado por unanimidad de votos. --------
En el uso de la voz la Consejera Presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: Muchas gracias, secretario. Continúe con la sesión, por favor. -----
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó:  Con su autorización consejera presidenta, como único punto en 
el orden del día tenemos: único, cómputo total y declaratoria de resultados 
relativo al proceso de Revocación de Mandato de la Persona Titular de la 
Gubernatura del estado de Oaxaca, para el periodo constitucional 2022-2028, 
es la cuenta consejera presidenta. ---------------------------------------------------------
En el uso de la voz la Consejera Presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: Muchas gracias secretario, consejeras, consejeros electorales y 
representantes de los partidos políticos, está a su consideración el punto al 
que ha dado lectura el secretario, ¿alguien quiere hacer le uso de la voz? 
Adelante consejera Ana María. -------------------------------------------------------------
En el uso de la voz la Consejera electoral Ana María Márquez Andrés 
manifestó: Muchas gracias presidenta, buenas tardes a todas las personas 
que nos acompañan de manera presencial o virtual en esta sesión, también a 
la ciudadanía que nos sigue a través de las plataformas institucionales, 
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estamos en un momento significativo en el desarrollo democrático del estado 
de Oaxaca, hemos presenciado la jornada de Revocación de Mandato que 
congregó el 29.9 % de participación ciudadana a través de la instalación de 
2815 casillas en la entidad, en ese sentido el domingo 25 de enero 
atestiguamos el trabajo relevante de funcionarias y funcionarios de casillas así 
como la importante labor realizada por los consejos distritales, CAES y 
personas supervisoras electorales para dar certeza al escrutinio, traslado y 
cómputo de los votos, además el lunes 26 de enero se clausuró la sesión 
permanente de seguimiento al desarrollo de los cómputos distritales de la 
jornada de revocación de mandato, informando que se alcanzó el 100% de la 
captura de actas con un total de 935,500 votos registrados en el SIRCORMA 
a las 13 horas con 43 minutos, con ello se refrendó el compromiso de este 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca con los principios 
rectores de la función electoral en cada una de las etapas del proceso de  
Revocación de Mandato pero también con la convicción cívica irrenunciable 
para que este ejercicio de participación ciudadana se apegue y observe la 
normatividad de la materia, en ese sentido conforme al artículo 56 de la Ley 
de Revocación de Mandato concluido el cómputo distrital los resultados 
tendrán que remitirse a la Secretaria Ejecutiva del Instituto, a fin de que dentro 
de las 48 horas siguientes con base en las copias certificadas y las actas de 
cómputo distrital del proceso de Revocación de Mandato se proceda a informar 
al Consejo General en sesión pública el resultado de la sumatoria de los 
resultados consignados en dichas actas, es por ello que hoy escucharemos 
con atención el informe por parte de la Secretaría Ejecutiva y de conformidad 
con el artículo 57 de la Ley de Revocación de Mandato para el estado de 
Oaxaca, le corresponderá a este Consejo General, realizar el cómputo total y 
hacer la declaratoria de resultados con base en los resultados consignados en 
las actas de cómputos distritales, dar a conocer los resultados 
correspondientes y remitir inmediatamente toda la documentación al Tribunal 
Electoral actos que no solo dan certeza al procedimiento de Revocación de 
Mandato sino también revisten una insoslayable trascendencia histórica dado 
que es la primera vez que se realiza un ejercicio de esta naturaleza en nuestra 
entidad federativa, finalmente agradezco a la ciudadanía que ejerció su 
derecho a votar en la jornada de la Revocación de Mandato, a las personas 
funcionarias de las mesas directivas de casilla por su valiosa labor, al personal 
operativo del instituto por su arduo trabajo que fue clave para llevar a cabo 
este mecanismo de participación ciudadana y a las consejerías electorales del 
Consejo General por su participación fundamental para analizar y aprobar los 
proyectos de acuerdo que permitieron implementar cada una de las 
actividades necesarias para el desarrollo del proceso de Revocación de 
Mandato, muchas gracias por su atención. ---------------------------------------------- 
En el uso de la voz la Consejera Presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: Muchas gracias consejera. ¿Alguien más quiere hacer uso de la 
voz en primera ronda?  Adelante representante del PT, después el PRI --------
En el uso de la voz el representante el Partido del Trabajo Óscar Ramírez 
Vázquez manifestó: Muchas gracias consejera presidenta, muy buenas 
tardes consejeras, consejeros electorales, secretaria ejecutivo, a los 
compañeros representantes de los partidos políticos, a la ciudadanía que hoy 
se convoca en esta sesión especial urgente de cómputo y declaratoria de 
resultados, muy buenas tardes a todas y a todos. Al abrir las aplicaciones de 
streaming como el youtube, las páginas de internet como el Facebook o X, al 
navegar por los medios de comunicación impresa y digital como portales de 
noticias, periódicos y canales de televisión, como nunca ha sido mencionado 



 
INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE OAXACA 
 
ACTA DE LA SESIÓN ESPECIAL DEL CONSEJO 
GENERAL 28 DE ENERO 2026 
 
ACTA-IEEPCO-CG-11-ESPECIAL/2026 

 

4 
 

el pleno de este consejo electoral. Si el famoso monitoreo que en diciembre 
del año pasado hubiese funcionado y no fuera un elefante más en esta 
habitación simulada que fue la revocación de mandato nos podría cuantificar 
el universo de menciones que desde el domingo en la noche se realiza, 
felicitaciones, son tendencia o como se dice el día de hoy trending topic, hoy 
nos convocamos a esta sesión urgente para que las consejerías electorales 
cierren la pesadilla que les ha significado llevar a sus espaldas el proceso de 
Revocación de Mandato, no lo dicen pero la maldecida reforma de septiembre 
invadió su autonomía, hecho por la borda la posibilidad de realizar un trabajo 
cuidado, planeado con profesionalismo y con presunto suficiente y no el 
chantaje que recibieron. Pero como dice la literatura, esto no se acaba hasta 
que suene la campana, aún hay tiempo de enderezar el desaseo y es que no 
se puede convalidar el resultado que dicen contener las casillas que no son 
solo irregulares, son una verdadera demostración de mapachear la elección 
tan absurda fue su operación que no se tomaron la molestia de revisar el 
padrón de electores en las siguientes casillas, vamos ni siquiera el gran lector 
cuidó las formas, así como ufanó de haber recolectado más de 400000 firmas, 
así fue el tamaño de la ilegibilidad, embarazar las urnas a diestra y siniestra, 
como explicar que en las secciones 1793, 1794,1795,1796,1797,1798,1800, 
1801,1802,1803,1804,1805, 1806, 1807, 1809 que comprende el municipio de 
Santa María Chilchotla, dentro del distrito de Teotitlán de Flores Magón, la 
votación hubiese sido más del 100%, o qué me dicen acaso de la sección 2042 
básica en donde se recibió 2184 votos en una jornada electoral de 10 horas 
caray, si hacemos la cuenta a 18 segundos por voto, contraten esos 
personajes, esos servidores públicos, son más eficientes, las secciones117, 
118, 119 y 120 de Coicoyán de las Flores es otra muestra de pensar más allá 
del recipiente, o sea que la regaron, en este municipio tan documentado a nivel 
nacional y que ha causado el escarnio público, un diputado por mayoría 
relativa, Enrique Feria Romero, en propia boca señaló que le complace haber 
ingresado más de 44000 votos a la Fiscalía Estatal de Delitos Electorales, ante 
la confesión de parte relevo de pruebas esperamos la ta a disposición y el 
procedimiento penal correspondiente a este maestro en derecho electoral, por 
eso le digo a este Consejo General en este momento que tiene los ojos 
literalmente los ojos tos en Oaxaca, por prudencia por profesionalismo, no 
pueden validar ni dar por bueno el resultado de estas casillas en las más de 
700 que presentan esas anomalías de las elecciones que he mencionado 
como Santa María Chilchotla, Coicoyán de las Flores, San Juan Cotzocón, San 
Martín Peras, Santiago Juxtlahuaca solicito consejo, respetable consejo 
general que con las atribuciones y facultades que se tiene previsto en la Ley 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, uno.- atraigan el recuento de 
los paquetes electorales y en presencia de este alto pleno de consejo general 
realicemos el voto por voto; que el prócer de la 4t asentó en la elección del 
2006, dos, con base en la elección celebrada en el país y me refiero a la 
elección judicial, les solicito adopten el criterio aprobado por ese Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, donde ellos mismos señalaron que el 
resultado en ciertas casillas incidió en la libertad y autenticidad del voto emitido 
por la ciudadanía y les voy a leer textualmente parte de ese acuerdo, pese al 
trabajo institucional y el compromiso democrático de la ciudadanía para 
organizar este mecanismo de participación ciudadana, me refiero el de junio 
del año pasado, desde la perspectiva de este instituto esta elección también 
trajo de vuelta prácticas profundamente antidemocráticas que creíamos 
desterradas de nuestro sistema electoral como se advierte en una gran 
cantidad de casillas, se acredito plenamente una o más de las siguientes 
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irregularidades, casillas seccionales que registraron una participación 
ciudadana igual o superior al 100% de su estado nominal sin justificación 
alguna, ya mencioné Chilchotla, Coicoyán, Juxtlahuaca, casillas seccionales 
en las que hubiera emitido un voto único por una sola opción, casillas zapato. 
Estamos hablando de San Martín Peras, San Juan Cotzocón, San Francisco 
Ixhuatán, casillas seccionales en las que se repartieron acordeones, aquí en 
Oaxaca fueron mantas o cobijas sin que se pudiera detener esta conducta, 
casillas seccionales con la participación superior al 50% en las que era 
imposible que el número de personas que se reportan hubieran podido hacerlo 
durante ese tiempo, si bien, a simple vista, estos casos representan un 
porcentaje relativamente bajo respecto de las casillas instaladas, se trata de 
conductas y circunstancias sumamente graves que vulneran directamente la 
certeza de los votos emitidos en estas casillas, de ahí que resulta inviables 
sumarlas al cómputo final, consecuencia el INE en junio o julio del año pasado 
invalidó, anuló 818 casillas de la elección judicial, en específico la elección de 
ministras y ministros de la corte por las circunstancias que en la primera parte 
de mi argumento he mencionado; por eso hoy los combino a rescatar el 
principio rector de la participación ciudadana, las elecciones libres, pacíficas y 
certeras, muchas gracias. --------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz la Consejera Presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: Muchas gracias representante, adelante representante del PRI. --
En el uso de la voz el representante del Partido Revolucionario 
Institucional Edwin Vázquez Nazario: Gracias presidenta, buenas tardes 
consejeras, consejeros electorales, compañeras representantes de partido y 
fundamentalmente a la ciudadanía que nos ve y que ojalá se haya interesado 
por esta sección, quiero iniciar con datos que han reflejado los cómputos 
distritales y en cada uno de los puntos hacer un análisis de lo que ha sucedido, 
de este proceso atropellado y fraudulento, así como, esta fue la participación 
que dijeron los cómputos 29.9% de participación de los distritales con 935,500 
personas votando en la jornada de revocación, bajo esa dinámica pongámosla 
como una votación promedio hasta el momento de los cómputos distritales; sin 
embargo, analizando lo que fue público en el portal del instituto al cierre de los 
cómputos distritales, podemos observar que hay casillas zapato, zapato, 
zapato sin suela, pero hay casillas zapato con una suela muy delgadita, 300 
casillas con irregularidades, 300 que tienen una participación mayor al 60%. 
Ustedes saben que la participación superior al 60 solo se da, solo se da cuando 
hay un ejercicio de elección de una autoridad municipal y a veces se supera, 
este escenario no fue así y siempre he dicho, con el respeto a los ciudadanos 
que auténticamente creyeron en este ejercicio, a ellos mi absoluto y total 
respeto, pero esta representación al momento de hacer este análisis tiene que 
desnudar esas cifras que algunos actores políticos mencionan y la radiografía 
real del asunto es verdaderamente desastrosa, estas 300 casillas y yo los 
invito a que hagan ese ejercicio, representan 208,000 votos. 208,000 votos 
esas 300 casillas a favor de la cifra operada, maquillada, inflada y todo lo que 
la propia investigación otorgue, y representan el 22.2% de esa votación total e 
insisto y lo hago con respeto cuando hago entre comillas, ¿Por qué? Porque 
hay un ejercicio burdo, desastroso en cada una de las casillas, esos 300, esos 
208,000 votos,  desnudan verdaderamente lo que Morena cree que alcanzó, 
no es cierto que la ciudadanía les haya otorgado al menos continuidad, no es 
cierto, la ciudadanía en una radiografía real les dijo lo siguiente; para la 
revocación 357,000 votos, bajo este ejercicio que cualquier tribunal, cualquier 
tribunal al momento de abrir un paquete de estos se daría cuenta que lo único 
que tendría que hacerse por las irregularidades en cada uno de ellos es 
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anularla, estos son los números para la revocación 357,000 de lo que los 
cómputos distritales dijeron para que siga, 550,000 menos los 208, 342,000 
votos. Menos que lo que la ciudadanía les reclamó y les pintó cara, menos, 
esa es una realidad, lo dije en mi participación de la sesión anterior, si no lo 
quieren ver, esa ya no es bronca de la ciudadanía ni de las representaciones 
partidistas y en ese ejercicio, la realidad, con el respeto a los que 
auténticamente participaron, la participación da un 22.3%, no nos engañemos, 
pero por sobre todas las cosas no engañemos a la ciudadanía. Este órgano 
electoral, este instituto, no tuvo el tiempo necesario para hacer las cosas como 
se deben hacer, lo señalamos, en un ordinario al menos se necesitan 10 
meses, al menos 10 meses y fuera de esos 10 hay actos preparatorios, en 
este caso no fue así y esta representación no sabe si este órgano electoral 
contó con los recursos suficientes para poder atender a todo el funcionariado, 
a todos, desde las personas que, con tal, con total respeto les digo se 
desvelaron y que están aquí en esta sala, que tienen un compromiso con la 
democracia y que respetan este instituto, pero que abajo ante la compra, ante 
las amenazas, ante la presión se doblaron y hay evidencias, por eso yo pido, 
presidenta, de manera muy precisa, secretario, que quede asentado en actas, 
que yo solicito la intervención de la Contraloría de este instituto para que revise 
a todas aquellas personas, que realicen una investigación precisa para ver 
quién ¿Quién no cumplió con los principios democráticos que toda persona 
funcionario público debe acatar al momento de asumir una función? Porque 
necesitamos saber, ejemplo, qué sucedió en algunas capturas, qué sucedió 
en algunos consejos distritales, que para que no permeara en la ciudadanía 
esa percepción de que estaban derrotados, muchos de los distritos, como los 
dijimos en mesa, no se capturaron con la misma frecuencia bajo las mismas 
condiciones y hay una razón, yo quiero poner el ejemplo de una casilla en 
Chilchotla que se fue a recuento, la 1798 básica, como estas en el universo de 
estas 300 hay muchas, fíjense otro ingrediente, al no tener la capacitación 
suficiente el personal que estuvo en la función de mesa directiva de casilla, 
que estuvo como capacitador asistente electoral, que estuvo como supervisor 
electoral, no es posible que en un recuento, que en un recuento, llegó el 
paquete atropellado, no se fue a cotejo, revisaron, dijeron, "Aquí hay alguna 
anomalía, vámonos a recuento." y en el recuento con las personas 
especializadas con capacitación debieron realizar una captura precisa y dice 
sección 1798 básica, lista nominal 1359, boletas sobrantes 1359, lo único que 
demuestra en esa captura, por eso necesitamos la investigación, que es una 
persona que tuvo una responsabilidad que no tenía conocimiento de cómo 
hacerlo, 1359 boletas sobrantes por el no por la revocación 266 y por el sí 
1048, es una casilla totalmente errada. ---------------------------------------------------
En el uso de la voz la Consejera Presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: Adelante, representante de Movimiento Ciudadano. ------------------
En el uso de la voz el representante del Partido Movimiento Ciudadano 
Alberto Sosa Hernández manifestó: Muchas gracias, consejera presidenta, 
secretario, consejeras, consejeros de este Consejo General, compañeros 
representantes de los partidos políticos. El día de hoy estamos de luto, 
estamos de luto porque en esta sesión estamos sepultando la confianza de 
este instituto electoral, se los dijimos desde un inicio, este proceso de 
revocación fue una simulación y este Consejo General fue comparsa para 
fraguar un fraude, desde la acción de inconstitucionalidad buscamos defender 
este instituto a regresarle el mes para revisar las firmas, a que tuvieran el 
tiempo para preparar los lineamientos, conseguimos los tres meses para que 
se recabaran las firmas. Se entregaron anticipando la validación de ellas y 
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anticipando la fecha de la jornada de revocación de mandato, ustedes 
prefirieron bailar al son del gobernador, adelantaron la instalación de los 
consejos distritales, hecho que se pudo consolidar incluso como debidos 
recursos, ustedes se prestaron a ellos cuando no había firmas validadas, ante 
un hecho futuro incierto, ustedes decidieron dar certeza a quien manda desde 
Palacio de Gobierno. Les solicitamos que nos dijeran los nombres de las 
personas que estaban recabando las firmas para la revocación. Ustedes 
prefirieron esconder los nombres de los funcionarios públicos que estaban 
operando el fraude, en lugar de decirle a la ciudadanía con qué personas 
podían acercarse para poder ejercer su derecho a solicitar el proceso de 
revocación, denunciamos como el gobernador desde su conferencia de prensa 
promovía la revocación de mandato, denunciamos la propaganda ilegal en 
lonas, espectaculares, redes sociales, entre otros, que todo Oaxaca veía, 
menos ustedes, pudieron actuar de oficio y, y cumplir con su deber cívico y 
ético de su encargo, guardar y hacer guardar la Constitución Política y las leyes 
que de ella emanen, prefirieron burocratizar las quejas y preferir el daño de 
inequidad e imparcialidad que debía de regir esta jornada de revocación, 
diputados y funcionarios públicos haciendo campaña abiertamente en favor de 
la revocación, nadie vio nada, este domingo vimos una de las jornadas más 
desaseadas, embarazo de urnas, entrega de dádivas, material electoral 
manipulada por funcionarios electorales, intromisión de funcionarios públicos, 
casilla zapato, cómputos alterados, otra vez nadie vio nada, hoy venimos a ser 
testigos de cómo este Consejo General hace como bien dice el gobernador 
historia, pero la historia no necesariamente tiene que ser buena, pasaremos a 
la historia por tener el proceso de participación ciudadana más desaseado de 
este país, al aprobar este Consejo General, el acuerdo que está en discusión 
le podrán el último clavo al ataúd, a la credibilidad de este consejo a 8 meses 
del proceso electoral ordinario 2026-2027, a quienes han confiado en 
Movimiento Ciudadano y a quienes buscan una opción diferente, les digo que 
no debemos dejar morir la semilla de la conciencia digna que hablaba Salvador 
Allende, tienen el poder, tienen el dinero, tienen las instituciones, pero eso no 
basta para comprar o cooptar la conciencia y dignidad del pueblo de Oaxaca. 
Es cuanto, presidenta. -------------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz la Consejera Presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: Adelante. Representante de Morena. -------------------------------------
En el uso de la voz el representante del partido Morena Brayan Gerardo 
Vásquez Sagrero manifestó: Gracias, presidenta. Consejeros, previo a mi 
posicionamiento voy a hacer algunas precisiones, algunas intervenciones, eh, 
de antemano ya sabíamos que los partidos de derecha venían a criticar, a 
golpetear, a tratar de descalificar y no nos sorprendes el discurso que han 
estado manejando después de que vieron los resultados por la continuidad, 
pero sí también hay que comentarles porque para tener la lengua larga hay 
que tener la cara limpia, ¿verdad? Y hoy vienen órdenes como un partido que 
se dice aleado de la cuarta transformación, pero actúa como de derecha, 
golpeando, descalificando y puedo entender obedece a cierto interés de querer 
haber sido gobierno, de querer ser gobierno, pero no por el beneficio del 
pueblo, sino por un actor y que no ha podido, ese es su enojo, pero yo sí les 
quiero decir que aquí no están atacando un gobierno, aquí no están atacando 
un partido, no están descalificando un gobierno, no están descalificando a un 
partido, sino al pueblo de Oaxaca, porque si saben leer la ley, ese es un 
mecanismo de participación ciudadana y a quien atacan, a quien insultan, es 
al pueblo de Oaxaca. Tal parece que lo están politizando como si se tratase 
de una elección, hay que visualizar bien esa parte y ahora el compañero del 
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PRI, ya se lo dijimos, 70 años saqueando al pueblo hasta que se hartaron, 
siendo el partido más corrupto de la historia y le voy a responder porque ellos 
sí tuvieron al presidente más corrupto, Enrique Peña Nieto y más bruto 
también y hoy vienen a querer atacar, a querer descalificar, a quererse hacer 
pasar por paladines de la democracia y no se les olvide que aquí en Oaxaca 
tienen un pendiente de 2006, ahí sí ya se les olvidó, ahí sí ya no se acuerdan 
y si hubiera existido este mecanismo, ya los quisiera ver cómo les hubiera ido 
y bueno, de Movimiento Ciudadano, ¿qué podemos decir? tienen que traer a 
un político para que posicione, quiero decir, no han sido gobierno en Oaxaca, 
pero en otros estados en los que han sido, han prometido someterse y se han 
abierto, en lo gubernamental y en lo municipal, ¿Para qué prometen? Aquí, 
aunque les duela, se sometió y se cumplió lo que se prometió en campaña, 
entonces, aunque les duela, ahí están los resultados calificando, ratificando y 
la ciudadanía decidió. Bueno, ahora sí me voy a permitir hacer mi 
posicionamiento, disculpen la entrada o este previo. Estimadas y estimados 
consejeros y consejeras, representantes partidistas, autoridades y medios de 
comunicación que nos acompañan, al clausurar esta jornada histórica de 
revocación de mandato, celebramos con profunda satisfacción que los 
resultados muestran un respaldo mayoritario del pueblo oaxaqueño a la 
continuidad del ingeniero Salomón Jara Cruz como gobernador, el pueblo ha 
hablado con claridad y fuerza, sí a la primavera oaxaqueña, este voto ratifica 
el mandato y desmiente rotundamente a quienes intentaron deslegitimar el 
proceso, desde el principio, voces opositoras descalificaron esta consulta 
cuestionando la participación, la validez, revelando solamente un temor al 
juicio del pueblo; hoy los hechos los contradicen, la ciudadanía participó 
activamente y votó por la ratificación, aunque les duela, demostrando que este 
mecanismo es un verdadero ejercicio de democracia directa, estas críticas 
solo reflejan la incomodidad de quienes acostumbrados a gobiernos elitistas y 
alejados de la gente nunca se atreverían a someterse al veredicto popular, el 
triunfo de hoy es el triunfo de todas y todos, el pueblo evalúa, el pueblo decide 
y el pueblo gana, a nombre de Morena, expreso nuestro más sincero y 
profundo agradecimiento a la ciudadanía oaxaqueña por su madurez 
democrática, por su participación histórica y por la confianza depositada en el 
gobernador, el ingeniero Salomón Jara Cruz, gracias por refrendar a la 
primavera oaxaqueña, por respaldar un gobierno del pueblo y para el pueblo, 
este mandato fortalecido nos obliga a redoblar esfuerzos por un Oaxaca más 
justo, inclusivo y próspero, muchas gracias, pueblo de Oaxaca. Es cuanto 
presidenta. ---------------------------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz la Consejera Presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: Gracias, señor representante. Adelante, representante de Fuerza 
por Oaxaca y después Partido Verde. ----------------------------------------------------
En el uso de la voz el representante del Partido Fuerza por Oaxaca Fidel 
Moisés Martínez Salazar manifestó: Muchas gracias, consejera presidenta. 
Muy buenas tardes, integrantes de este Consejo General, todas las personas 
que nos siguen, primero esta representación quiere hacer un reconocimiento 
muy importante a todos los integrantes de este instituto, fuimos testigos de las 
horas de trabajo que se llevaron a cabo, las extenuantes jornadas laborales, 
creo que es importante hacer este reconocimiento en este procedimiento de 
revocación de mandato, en este medio de participación ciudadana, a nuestros 
compañeros representantes de los institutos políticos decirles que no nos 
montemos, lo habíamos comentado en las sesiones pasadas, no nos 
montemos en este mecanismo de participación ciudadana, esto es de la 
ciudadanía, es del pueblo, ya vendrá el momento en el que nosotros como 
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partidos políticos nos enfrentemos a la ciudadanía con protas, con ideas, 
ahorita no la confundamos, respetemos los resultados, por más que repitan su 
mantra, los números son los números y ahí están, recuerden ustedes que en 
democracia un voto incide. Sí, esta representación, hace un llamado para que 
evitemos seguir dividiendo la ciudadanía, al contrario, es nuestra obligación 
fortalecer la democracia y el ejecutivo tendrá que hacer su análisis, eso es 
cuestión aparte, lo que nosotros tenemos que hacer es respetar al árbitro 
electoral, porque recuerden que, en este año, como lo comentaban, 
efectivamente inicia el proceso. Es cuánto, consejera presidenta. ----------------
En el uso de la voz la Consejera Presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: Gracias, señor representante. Adelante, representante del partido 
Verde. ----------------------------------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz el representante del partido Verde Ecologista de 
México Tomás Moisés Hernández Galguera manifestó: Muchas gracias, 
presidenta. ---------------------------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz la Consejera Presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: Adelante y después el otro partido; adelante. ---------------------------
En el uso de la voz el representante del partido Verde Ecologista de 
México Tomás Moisés Hernández Galguera manifestó: Gracias, 
presidenta, con la venia de los de las consejeras, consejeros, compañeros, 
representantes de los partidos políticos ante este consejo, público que nos 
acompaña, medios de comunicación. Primeramente, el Partido Verde 
Ecologista de México después de hacer un análisis del proceso y de cómo fue 
el comportamiento electoral en las distintas casillas que se instalaron en todo 
el territorio oaxaqueño, concluimos primeramente y cabe resaltar que es un 
proceso histórico para Oaxaca. Es la primera vez en que un gobernador en 
funciones se somete legalmente bajo instrumentos jurídicos a un proceso de 
consulta, un proceso de evaluación respecto a cómo va ejerciendo su 
gobierno, yo creo que eso es fundamental para la democracia que se está 
construyendo en Oaxaca, es un instrumento que a futuro lo tenemos que 
cuidar y ese va a ser responsabilidad de todos los partidos políticos, de los 
ciudadanos, fortalecerlo, robustecerlo y hacerlo eficiente cada vez que se 
ejecute. Desde el Partido Verde podemos observar también elecciones 
transparentes donde la voz de los distintos sectores de la sociedad se hicieron 
escuchar, en este mecanismo, la votación favoreció a que el gobernador del 
estado continúe en sus funciones dentro del Ejecutivo Estatal, una 
participación casi del 30% del de los ciudadanos, una participación también 
histórica en este tipo de ejercicios en los cuales nos reflejan que la ciudadanía 
cada vez se interesa más en este tipo de procesos, se interesa más por ejercer 
esos derechos que el gobierno a través de sus mecanismos les empieza a 
brindar. Desde el Partido Verde invitamos a la ciudadanía a que siga 
participando, a que siga haciendo uso de esos derechos y que sigamos 
construyendo de la mano un mejor Oaxaca. Por otra parte y para cerrar este 
primer bloque, no de mi participación, pero sí de la exposición, hacer un 
reconocimiento claro, pleno y sincero a todo el instituto, porque ha sido un 
trabajo arduo, ejemplar, en el cual han dado lo mejor de sí y yo creo que hacer 
señalamientos en un sentido contrario no es ético ni moralmente aceptable por 
los que estamos aquí, dado el trabajo que ha demostrado a lo largo del tiempo, 
un trabajo transparente y apegado a la legalidad, yo creo que señalarlos en 
otro sentido no podría entenderse más que bajo cierto objetivo de tipo político, 
nada más y mediático. Hay algunas inconsistencias, sí, como cualquier 
proceso. ¿Dónde no hemos enfrentado este tipo de situaciones? Yo creo que 
en todos los procesos hay pequeñas inconsistencias, las cuales las van a tener 
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que resolver las autoridades electorales, no el instituto. ¿Por qué hacer énfasis 
en este tipo de cosas cuando son los mismos ciudadanos los que se encargan 
de llevar a cabo este tipo de ejercicios democráticos? Hacer señalamientos es 
señalar a la misma ciudadanía, yo en las boletas no vi un logo de algún partido 
político como para que pudiésemos nosotros tratar de montarnos en este 
ejercicio que deberíamos de darle certeza y robustecerlo cada vez más. ¿Hay 
intereses políticos? Claro que los hay, claro que los hay y son muy públicos y 
evidentes. Anteriormente se veía esa alianza del PRIAN, que hasta el día de 
hoy se ve, pero tristemente en Oaxaca vemos que ya se agrega otra sigla. Que 
contrario a los principios que la cuarta transformación está implementando en 
Oaxaca y en México, se conduce bajo intereses personales de ciertas 
personas únicamente. Yo hago una invitación a que no rebasemos esa 
frontera, yo creo que tenemos que ser responsables al momento de hacer el 
uso de esta tribuna y no hacer menos cabo de nuestras mismas instituciones 
que mucho tiempo y mucho trabajo y lucha nos ha costado tener, critican una 
ley, bueno, es una ley que el mismo PRI propuso ante el Congreso del Estado.  
Entonces, no sé por qué se ataca a un partido distinto. Por otra parte, señalan 
mañas y artimañas que en el pasado  las tienen de memoria,  Dice por ahí que 
el león cree que todos son de su condición, yo creo que la ciudadanía está 
preparada para este tipo de procesos y de manera responsable hace ejercicio 
de los mismos, hay que esperar, yo creo que este proceso todavía falta otro 
poquito, vienen las impugnaciones que muy seguramente van a recaer sobre 
puntos específicos como ya lo han manifestado algunos representantes, pero 
considero que no se debe salir de ese cauce, el cauce legal es el que nos 
conviene a todos como partidos, como sociedad, como instituciones para que 
el marco de derecho se siga fortaleciendo y sea el cause que nos ayude a 
encontrar la solución y el encuentro de todas esas coincidencias que tenemos 
los oaxaqueños. Por otra parte,  hay que recordar que ya hubo un ejercicio de 
revocación, pero no de este tipo, como dice nuestro compañero de la 
representación de Morena, yo creo que el 2006, ese sí fue una revocación de 
mandato histórica también, donde el pueblo se organizó, donde el pueblo votó 
a un gobernador en funciones, no solamente en el discurso, sino en los 
hechos, pero ahí sí,  no veo algún comentario al respecto, ahí hasta caravanas 
de la muerte organizaron, mataron a los luchadores sociales, reprimieron al 
pueblo, los funcionarios a salto de mata. Tratando de comprar a las 
conciencias y a los pueblos que se manifestaron en ese entonces. Entonces, 
¿de qué de qué hablamos? No, o sea, venirse a quejar aquí por situaciones 
meramente de trámite administrativas que se pueden dirimir bajo un proceso 
legal que ya está establecido, venir a hacer discurso y politiquería aquí al seno 
de este instituto considero irresponsable, si vamos a hacer uso de la voz, lo 
hagamos de manera clara y todas esas inconformidades hay que plasmarlas 
ante los tribunales, ¿por qué hacerle reclamos aquí al instituto cuando 
realmente hicieron un trabajo responsable y honesto? Tratar de denostar 
tiempos, sistemas, cuando sabemos que son muy comunes ese tipo de 
situaciones en ese tipo de procesos, Oaxaca es un estado amplio, grande, con 
una orografía complicada, de traslados difíciles y otros estados no lo tienen, 
aquí a veces cuesta más tiempo trasladarte a una comunidad que ir a la capital 
del país. Nuestras lenguas, nuestras costumbres, nuestros usos, las 
asambleas comunitarias, en fin, todos sabemos que es muy complejo Oaxaca, 
en todo aspecto que lo queramos ver y esta consulta histórica debe estar 
marcada precisamente por eso, por la participación ciudadana, porque se está 
empezando a construir verdaderamente la democracia, lo que no se vivió 
desde que aquél organismo vemos ahora se sigue moviendo por reflejos 
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mórbidos, post mortem; por pura inercia, cuando tuvieron esa oportunidad de 
poderlo hacer gobernar, ahora que ya no tienen el poder, lo añoran y estos 
espacios los ocupan precisamente para eso, para tratar de llamar la atención, 
pero el pueblo de Oaxaca es sabio, responsable y sabe que sus gobernantes 
por medio de las instituciones van a seguir fortaleciendo las obras y el trabajo. 
Nuestros municipios en lo particular que gobernamos bajo el Verde Ecologista 
fue un ejercicio transparente y en el cual nos ha reflejado precisamente que la 
ciudadanía está acorde con el trabajo que están realizando en el interior de 
sus municipios, la invitación es a eso compañeros representantes, yo creo que 
las intervenciones tendríamos que centrarlas. No atacar a un instituto que ha 
trabajado de manera honrada, honesta y a marchas forzadas. Es cuánto, 
presidenta. ---------------------------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz la Consejera Presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: Gracias. Adelante, representante del PRD. ------------------------------
En el uso de la voz el representante del Partido de la Revolución 
Democrática Oaxaca Jaime Álvarez Martínez manifestó: Gracias, 
consejera presidenta, consejeras, consejeros, compañeros representantes, en 
mi intervención pasada, de la sesión anterior hablaba yo que era necesario 
hicieran un ejercicio de autocrítica, dejar la soberbia un poquito, los resultados 
recientes y la percepción expresada por la ciudadanía que tanto se menciona, 
debe asumirse con responsabilidad, autocrítica y madurez democrática, negar 
la realidad o descalificar la voz ciudadana no fortalece la vida pública, la 
debilita, hoy queda claro que existe un profundo malestar social derivado de 
decisiones equivocadas, de falta de sensibilidad política y prácticas que se han 
alejado de las verdaderas necesidades del pueblo. La ciudadanía ha enviado 
un mensaje contundente, exige gobiernos que escuchen, que respeten la ley, 
que actúen con transparencia y que prioricen el bienestar colectivo por encima 
de los intereses personales o de grupo. Tienen que reconocer que los 
resultados no son producto de la casualidad, sino consecuencias de un 
entorno marcado por la desconfianza, la falta de cumplimiento, de 
compromisos y la percepción de que el ejercicio del poder ha sido distante de 
la gente y voy a mencionar derivado de un análisis precisamente de la base 
de datos que el instituto tiene de manera pública en su portal. Voy a hablar de, 
en este caso, del distrito 4, cabecera Teotitlán y del municipio de Huautla de 
Jiménez. En la casilla 251, básica 1, tiene el portal que se revoque el mandato 
por la pérdida de confianza 190 votos, que siga en la gobernatura 122 con un 
total de participación de 321 votos, cuando en las actas de los que estuvieron 
de representantes de casilla tienen unos números totalmente diferentes, tiene 
una votación que se revoque el mandato de 117 y que siga la gobernatura 143, 
es decir, tiene una numeración totalmente menor, del mismo municipio, la 
casilla 254, básica 1, tiene 44 votos que se revoque el mandato, que sigua en 
la gubernatura 270 en la base de datos, cuando en realidad en las actas se ve 
reflejada 44 votos que se revoque y solo 63 que siguen la gubernatura; es 
decir, los números de alguna manera se inflaron, ya sea en las actas o en el 
cómputo, por lo cual solicitamos una revisión. Voy a excluir los municipios que 
ya nombraron mis compañeros representantes y voy a asumir los restantes 
que tengo reservados, en San Juan Guichicovi del distrito de San Pedro y San 
Pablo Ayutla, voy a poner el ejemplo de la casilla 1142, básica 1, cuando tiene 
20 votos a favor de la revocación, 1493 votos a favor que se mantenga cero 
nulos, mencionaban antes, hace un momento, que los que hemos estado en 
las elecciones sabemos cómo se comportan y sabemos que es muy difícil que 
con ese grado de participación ciudadana que hubo en esta casilla no haya 
habido ningún voto nulo, hay otras casillas similares en el mismo municipio, la 
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casilla 1154, básica 1, la casilla 1160, básica 1 y 1161 básica, esas son 
algunas, pero hay cosas más delicadas y más graves que se vieron en este 
ejercicio del día domingo y voy a mencionar el municipio de San Miguel 
Quetzaltepec del distrito de San Pedro y San Pablo Ayutla en la casilla 1368 
básica 1, tiene un listado nominal de 1274, en estos votaron en contra 12 nulos 
y tiene un total de 1300 participantes, habría que ver qué pasó en esa casilla. 
En Santa Lucía del Camino, la casilla 1760, casilla 1, tiene una lista nominal 
de 1298, en contra 226 y a favor 1066, 24 nulos y tiene una totalidad de 1316, 
entonces, habría que ver qué está pasando, qué pasó, solicitar al órgano de 
control interno que haga el análisis, el estudio y obviamente las 
responsabilidades a quien corresponda y finalmente yo me uno a la solicitud 
que hizo el compañero representante de PT de atraer los cómputos, igual 
como hizo el INE y está establecido, entonces poderlo hacer de esa manera y 
solicitar la certificación, Secretario, de manera respetuosa, las certificaciones; 
las copias certificadas del municipio de San Pedro y San Pablo Ayutla y de 
Teotitlán de Flores Magón. Es cuánto, consejera presidenta. ----------------------
En el uso de la voz la Consejera Presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: Gracias, señor representante. ¿Alguien más? Adelante, consejero 
Alejandro. ----------------------------------------------------------------------------------------- 
En el uso de la voz el Consejero electoral Alejandro Carrasco Sampedro 
manifestó: Gracias, presidenta. Buenas tardes a todas y a todos, nos 
encontramos en esta sesión en la que, conforme a la Ley de revocación de 
mandato del estado de Oaxaca, pues se va a realizar el cómputo total y los 
resultados de este mecanismo de participación ciudadana. Hace unos días, en 
concreto el día de la jornada que fue este domingo, mencioné en mi 
intervención algo que creo que sigue siendo verdad aplicable a este caso y lo 
que mencioné es que por la misma naturaleza y el contexto político que sucede 
respecto a este mecanismo, puede haber estos debates entre actores 
políticos, representaciones y en suma a los que se dan también mencionados 
en redes sociales, respeto esas posturas porque es parte de la democracia, 
pero también mencioné ese día que lo que nos corresponde a nosotros es 
cumplir nuestra obligación legal y eso sí creo que tenemos que hacerlo, se 
hablaba de comparsa, donde se hablaba de comparsa, yo veo legalidad, 
desde el principio de este mecanismo de participación ciudadana, donde hay 
críticas, yo veo certeza, donde hay intereses políticos partidistas con distintas 
posturas, yo veo imparcialidad y ante los juicios objetividad, así como todos 
los principios rectores de la función electoral desde que se realizó la reforma 
a esta ley y se nos mandató en un tiempo muy breve, porque eso no lo he 
dejado de mencionar desde que tuvimos conocimiento y tuvimos que hacer 
nuestros primeros ajustes con estos lineamientos que aprobamos de actos 
previos y del mecanismo de revocación de mandato, pues a nosotros solo nos 
toca el cumplimiento de la ley y en este sentido, yo quiero detenerme ahora sí, 
hacer un reconocimiento profundo porque ese día de la jornada estábamos 
dando seguimiento y después a los cómputos a todas las personas que fueron 
funcionarias de casilla, que fueron a recibir el voto de la ciudadanía y que 
realizaron esta labor importante que es pilar en la democracia de nuestro país, 
también a todas las funcionarias y funcionarios de los consejos distritales que 
son quienes realizaron este cómputo y que conforme a la ley de revocación de 
mandato, a nosotros nos toca contabilizar este cómputo y hacer el cómputo 
total, no hay un mecanismo previsto para nosotros atraer un cómputo o hacer 
un cambio, pero ante los señalamientos y ante cualquier incidencia que 
puedan detectar las posibles representaciones de partidos políticos o quien se 
considere con interés jurídico, pueden hacerlo mediante los causes de los 
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órganos. Pueden hacerlo mediante los  cauces de los órganos jurisdiccionales, 
creo que las reglas están bien establecidas, entiendo la efervescencia política 
propia de los partidos, es parte de y es incluso algo necesario que haya estos 
debates, que se presenten los puntos de vista, lo consideren, que hay algunas 
incidencias, pero creo que también conocedores de los mecanismos que 
tenemos, pues deben saber que hay las instancias correspondientes y son 
estos los órganos jurisdiccionales; por lo que a este servidor respecta, todo el 
personal que integra el Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana 
de Oaxaca se ha conducido con respeto a la ley, ha tenido compromiso y 
convicción democrática por organizar un mecanismo de participación 
ciudadana en un tiempo récord, en un tiempo muy breve, con distintos retos 
institucionales, tuvimos que ir construyendo ese andamiaje a través de 
lineamientos, a través de acuerdos y darle vigilancia, la certeza de los actos 
previos, el de la jornada y los de estos días, pues están previstos en la ley y 
como muchos de los actos que ya realizamos pasaron el tamiz de los órganos 
jurisdiccionales, en ese sentido, como órgano electoral, a todas las  
representaciones se hace esa invitación, si hay alguna inconsistencia que 
detecten y consideren que deba de ser recurrida ante los órganos 
jurisdiccionales, lo pueden hacer, pero lo que desde mi punto de vista es más 
responsable es defender el trabajo de todo el personal del instituto, que desde 
que comentaba, veníamos de las elecciones de sistemas normativos 
indígenas, de una consulta que está todavía en curso de varias actividades 
institucionales y en las cuales hemos demostrado que como órgano electoral 
cumplimos con la ley, sería irresponsable, por mi parte, no defender todo ese 
trabajo que se ha realizado, en ese sentido, también me parece que como 
parte de este contexto político, pues en muchas ocasiones este tipo de 
situaciones, precisamente yo mencionaba hace poco, el árbitro por naturaleza 
es incómodo, es a quien se critica y está bien, es parte de esto, pero nosotros 
nos tenemos que mantener con responsabilidad y creo que lo hemos hecho 
todos y cada uno de los actos y actividades que se plasmaron en el calendario 
del proceso de revocación de mandato se han cumplido e, incluso también se 
mencionaba el poco actuar desde un punto de vista de la Comisión de Quejas 
y Denuncias y en ese sentido yo difiero totalmente, quiero hacer un 
reconocimiento y también a quienes integramos el consejo porque en lo que 
nos corresponde y conforme a nuestros reglamentos internos y el sistema de 
medios de impugnación también se realizaron todas las actividades 
necesarias. Se estuvieron haciendo diligencias, se dictaron medidas 
cautelares, se hicieron las investigaciones correspondientes, entonces, desde 
mi punto de vista lo más responsable sí es defender el trabajo de este instituto, 
considero que bueno, hubo un porcentaje de participación ciudadana que 
también es de reconocer, no hay elecciones intermedias, no hay alguna otra 
elección y sabemos que es difícil alcanzar esos niveles y en ese sentido 
también mencionar porque hace rato se refería sobre el porcentaje, pues los 
porcentajes oficiales son los que están en los cómputos que pudieron poner 
en el sistema, pudieron consultar desde que estuvieron abiertos a las 6 de la 
tarde y conforme fueron llegando los resultados. En este sentido, aprovecho 
este breve tiempo también si no me da para hacer estas aclaraciones, pues 
ha habido muchas notas en las cuales se pretende descalificar el trabajo de 
este instituto, pero lo cierto es que el sistema de cómputos estuvo funcionando 
perfectamente, no hubo tal caída de sistema, es importante también mencionar 
que el sistema que pueden consultar es como una repetidora de un sistema 
de cómputos, ese no sufrió ninguna afectación y lo que sí es que el sistema 
de repetición, que es el que puedes consultar a través de la página, tuvo 
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mucho tráfico, pero el sistema no tuvo caídas, el sistema no sufrió afectaciones 
y lo quiero mencionar puntualmente porque también fue centro de varias notas 
en las que yo entiendo, como mencionaba, que se pretende pues descalificar 
también el trabajo del Órgano Electoral, pero en ese sentido me parece que 
no hay elementos, me parece que actuamos de manera responsable, 
reconozco el trabajo de todas y cada una de las personas que integran las 
áreas del instituto, de las personas integrantes de los consejos distritales, de 
las personas funcionarias de casilla y por supuesto también de mis colegas 
con quienes y el secretario ejecutivo, hemos tenido también que revisar y 
posteriormente aprobar todos y cada uno de estos actos como cumpliendo el 
principio de certeza, en ese sentido, hago ese reconocimiento, esta es la última 
parte que menciona la ley que le corresponde al órgano electoral, se 
conformará el expediente correspondiente y este será turnado al Tribunal 
Electoral del Estado de Oaxaca, quien realizará lo procedente, creo que eso 
es lo que nos toca, defender nuestro trabajo, pero también hacerlo bien y creo 
que se puede defender el trabajo cuando este ha sido realizado con 
compromiso y en apego, estricto apego a la ley. Muchas gracias. ----------------
En el uso de la voz la Consejera Presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: Gracias, consejero. ¿Alguien más quiere hacer uso? Adelante, 
consejera Gabriela. ----------------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz la Consejera electoral Gabriela Fernanda Espinoza 
Blancas manifestó: Muchas gracias. Buenas tardes a todas y a todos. En 
sesiones pasadas, he platicado un poco de las tres etapas que comprenden 
este proceso de revocación de mandato. Decir que en este momento estamos 
en la quinta fase, la última de la segunda etapa, que es la organización del 
proceso y que es el cómputo total y la declaración de resultados de la 
revocación de mandato por el IEEPCO, también quiero puntualizar y es muy 
importante decir que los resultados oficiales de este proceso de revocación de 
mandato serán exclusivamente los que den a conocer en un momento más el 
secretario ejecutivo y hablo exclusivamente de esta etapa, habrá otros 
resultados que se llama cómputo final, pero ese lo va a realizar el Tribunal 
Electoral del Estado de Oaxaca. También quiero sumarme a las 
manifestaciones que este instituto ha actuado bajo los principios de la función 
electoral, como la objetividad, la imparcialidad, la transparencia, la máxima 
publicidad, ¿en qué sentido? Bueno, como ustedes saben, hay un monitoreo, 
hubo un monitoreo de radio, televisión, portales de internet sobre las noticias 
que se difundían en este proceso, también se realizaron los dos foros que se 
ordenan en la ley, el 11 y el 18 de enero, también y como ya lo comentaba el 
consejero Alejandro, la unidad jurídica, la Comisión de Quejas y Denuncias 
estuvo vigilando sobre aquella propaganda que se estaba instalando en el 
estado de Oaxaca, también quiero mencionar y agradecer, dar mi profundo 
reconocimiento a cada oaxaqueña y oaxaqueño que con su participación dio 
vida a este ejercicio de revocación de mandato, el día de hoy, en un momento 
más, no solamente va a ser el resultado de los votos, sino también se van a 
contar voces, ya sea acudiendo a las urnas, integrando las mesas directivas o 
como personas observadores, se ha demostrado que la democracia en 
Oaxaca es viva, es participativa y es exigente, su compromiso fortalece 
nuestras instituciones electorales y tengan la certeza de que este instituto 
cuidará y respetará cada una de las opiniones expresadas en las urnas, 
también sumarme que si hay alguna queja, alguna denuncia, están las 
instancias correspondientes presentando las documentales que cada 
representación partidista tenga. Es cuánto consejera, gracias. --------------------
En el uso de la voz la Consejera Presidenta Elizabeth Sánchez González 



 
INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE OAXACA 
 
ACTA DE LA SESIÓN ESPECIAL DEL CONSEJO 
GENERAL 28 DE ENERO 2026 
 
ACTA-IEEPCO-CG-11-ESPECIAL/2026 

 

15 
 

manifestó: Gracias. Adelante, representante del PAN. ------------------------------
En el uso de la voz el representante del Partido Acción Nacional 
Alejandro Facio Martínez: Muchas gracias, presidenta. Buenas tardes, 
estimados consejeras, consejeros, amigos representantes de los partidos 
políticos, amigos de los medios de comunicación y ciudadanía en general, 
quiero mencionar que el Partido Acción Nacional logró darse cuenta que el 
gobierno del estado trató de legitimarse mediante una revocación de mandato 
que terminó exhibiendo más fracturas que respaldos con denuncias de uso de 
maquinaria estatal, casillas zapato y un rechazo ciudadano que superó los 
350,000 votos en el estado de Oaxaca, fue una elección grotesca y mencionar 
que Acción Nacional presentará los medios de impugnación correspondientes, 
toda vez que hay evidentes actos ilegales en el estado que acción nacional no 
puede permitir; por lo cual hacemos mención y estaremos atentos y muy 
atentos de lo que lleguemos a recabar para efecto de presentar los recursos 
correspondientes. Es cuánto, consejera. -------------------------------------------------
En el uso de la voz la Consejera Presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: Gracias, señor representante. ¿Alguien más quiere hacer uso de 
la voz en primera ronda? Adelante, consejera Zaira. ---------------------------------
En el uso de la voz la consejera electoral Zaira Alhelí Hipólito López 
manifestó: Muy buenas tardes a todos y todos quienes nos acompañan de 
forma presencial y a través de nuestras plataformas de redes sociales, 
coincido que los ojos del país siguen en Oaxaca, también saludo a mis colegas 
consejeras y consejeros, al Secretario Ejecutivo, a las representaciones de los 
partidos políticos, a las consejerías electorales de los 25 distritos y a las 
supervisoras y supervisores electorales y a los CAES y por supuesto a todo el 
funcionariado electoral de este instituto. Como ya lo han señalado mis colegas, 
estamos en la última fase de las atribuciones de este instituto respecto al 
mecanismo de participación ciudadana y quiero señalar que tenemos cifras en 
algunos casos sorprendentes, la participación de la revocación de mandato en 
Oaxaca alcanzó el 29.97%, mientras que la federal alcanzó el 17.75%, eso 
habla bien del instituto, la diferencia entre que siga la gubernatura o se revoque 
es de 193,249, se registraron 28,200 votos nulos. Las autoridades electorales 
hemos estado en una discusión intensa desde hace varios años respecto a la 
participación ciudadana, puesto que el abstencionismo fue en esta ocasión del 
70.03%. una cifra que lamentablemente nos obliga a reevaluar el papel de la 
educación cívica en la promoción de los derechos políticos electorales, si 
ustedes tienen oportunidad de revisar los informes de monitoreos de medios 
que se encuentran en la página del Instituto, se advierte que el 54% de las 
menciones hacen referencia al proceso de revocación de mandato, eso es 
resultado de un gran trabajo, espero que con el tiempo tengan la oportunidad 
de revisar estos informes que están en la página y estos informes se 
encuentran públicos y que ustedes pueden revisar e identificar cuáles son las 
variables y categorías que se encuentran dentro de todas estas, pues la que 
más destaca es el proceso de revocación de mandato como término en 
general, entonces, yo quisiera también señalar que tenemos en el calendario 
pues distintas actividades y a partir de ello yo quisiera reconocer el trabajo de 
todas y todos quienes han trabajado intensamente en este proceso, como 
saben, lo primero que emitimos fueron los lineamientos del IEEPCO para la 
organización del desarrollo y vigilancia de los actos previos y procesos de 
revocación de mandato, los lineamientos de solicitud de revocación de 
mandato del titular de la gobernatura, en esa fase previa no se encuentra en 
el calendario, pero es algo que nos tomó bastantes días y horas, si no pueden 
preguntarle a la encargada de despacho, Alejandra Silva Soriano, gracias. 
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También emitimos la aprobación del acuerdo con el que se emite la 
convocatoria para el proceso de revocación de mandato y ahí trabajaron 
intensamente la secretaría ejecutiva y el consejo general por supuesto, 
también se emitieron toda la convocatoria, se emitió la convocatoria para 
observadoras y observadores electorales, esa estuvo en coordinación de la 
maestra Carolina María Vázquez García, también mi agradecimiento en la 
aprobación de los lineamientos de cómputos distritales, fuertemente el trabajo 
de Irving Arturo Robles Godina y que aún sigue en su computadora trabajando, 
muchas gracias, el tema de medios y monitoreo de propaganda en general, 
que esta estuvo en dos secciones importantes, una con Jaquelina Mariana en 
comunicación y por supuesto en quejas Luisa Anahí, me parece que es 
importante destacar las horas de falta de sueño y por supuesto también 
tenemos los foros públicos, todo el tema de la difusión, la aprobación de los 
mecanismos de colección, la aprobación de las ubicaciones de mesa directiva 
de casilla, la publicación y ubicación de las mesas directivas de casilla, la 
producción de papeletas y documentación, la distribución de materiales, la 
entrega de estas papeletas, el sellado y el enfajillado, la distribución de 
documentos y material, la jornada de revocación de mandato, las sesiones 
permanentes de seguimiento, la recepción de los paquetes, emitimos también 
el lineamiento para la custodia, el cómputo distrital, la remisión de las actas y 
así llegamos al cómputo total y la declaratoria de resultados, yo quisiera 
agradecer a quienes no mencioné durante esta lectura breve del calendario a 
la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas, a Ariadna Cruz 
Ortiz, no solo estuvimos intensamente con los cuatrocientos trece municipios 
que se calificaron, más las extraordinarias, sino también el personal estuvo 
ayudando en educación cívica, a Erick López González, quien también estuvo 
en la revisión con todo su equipo, respecto los avisos de privacidad en todos 
los actos previos, a Jaquelina Mariana Escamilla Villanueva, si la mencioné, 
aún continúan dando información y combatiendo las fake news. A la Unidad 
técnica de servicios de informática y documentación, a Pedro Francisco Celis 
Mendoza, quienes no solo operaron el sistema de cómputo, sino también 
hicieron los simulacros y han estado muy pendientes del trabajo. A la maestra 
Altagracia Martínez Mendoza, que entiendo que estuvo muy diligente en los 
trabajos, a Salvador Isidro Sánchez Pablo también, lo encontramos no en la 
oficina de residentes, sino trabajando intensamente en la observación 
electoral, la coordinación de los equipos, a la coordinación administrativa, José 
Manuel Domínguez Morales y por supuesto a la contralora general Rosa Elia 
Vázquez Flores, quien nos la encontramos en las distintas casillas y en los 
distintos espacios y también en todo el tema de documentación acompañando 
y con nuestras caras de desvelo trabajando, muchas gracias, todos estos 
nombres son importantes, pero tienen un equipo detrás que ha hecho un 
trabajo muy fuerte, muy intenso, todos los primeros ejercicios tienen errores, a 
veces escuchábamos la broma este fin de semana de que Oaxaca era el 
laboratorio del país y bueno, nos tocó a este Consejo General enfrentar esta 
enorme tarea, en el mundo electoral hay un dicho que explica muy bien el 
papel del árbitro, “Se dice que salió bien a pesar del árbitro o bien que salió 
mal por culpa del árbitro”, sabemos que todas las responsabilidades y 
sabíamos también que recaerían en este instituto, desde el Consejo General 
hasta el funcionariado, hemos cumplido con la encomienda, contamos con 
todos los procedimientos, no ha sido fácil transitar, pero contra todo pronóstico 
hemos llegado a este momento agotados, cansados, pero abantes y me 
parece que eso es importante que la ciudadanía sepa, hemos cumplido con el 
marco de la legalidad, ya lo han señalado mis colegas, nuestro trabajo era 
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hacer cumplir la norma y generar los mecanismos para que se materializara y 
me parece que en ese sentido, el trabajo nuestro es defender el trabajo de 
todo el personal del Instituto y reconocer el esfuerzo que ha implicado para 
todas y todos el proceso de revocación de mandato, el tiempo no ha estado a 
favor, el recurso tampoco ha estado a favor y bueno, todas y todos hemos 
dado horas, largas horas, para lograr llegar a puerto, entonces muchas, 
muchas gracias. [Habla dialecto] Gracias. -----------------------------------------------
En el uso de la voz la Consejera Presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: Gracias, consejera. ¿Alguien más quiere hacer uso de la voz en 
primera ronda? Adelante, consejera Jessica. -------------------------------------------
En el uso de la voz la Consejera electoral Jessica Jazibe Hernández 
García manifestó: Muchas gracias, consejera presidenta, no sé si puedan 
elevar un poquito más el sonido para que yo me escuche, si son tan amables. 
He escuchado muchas muchos señalamientos en esta mesa del Consejo 
General y me importa mucho dirigirme a la ciudadanía oaxaqueña para aclarar 
en medida de lo posible varios de ellos, se nos pide a este Consejo General 
no validar los resultados en algunas casillas en esta sesión especial de 
cómputo total de acuerdo a la ley de revocación de mandato, como ya bien lo 
han señalado algunas consejerías que han participado, esto no está dentro de 
la competencia del Consejo General, se realiza cuando hay una sentencia o 
resolución de los tribunales electorales donde nos ordenan o nos pudieran 
ordenar este recuento, los partidos políticos conocen bien las normas 
electorales, por eso yo me quiero dirigir a la ciudadanía, deben saber que la 
competencia de esta autoridad administrativa electoral está delimitada no 
solamente por leyes electorales locales, sino también nacionales a través de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y además a partir 
del 2014 existe un nuevo andamiaje en donde trabajamos de manera conjunta 
con el Instituto Nacional Electoral, pero además tenemos o compartimos una 
serie de competencias distribuidas entre la autoridad jurisdiccional local y la 
autoridad jurisdiccional federal y aquí es muy importante señalar que esta 
autoridad administrativa está cumpliendo puntualmente con lo que la ley de 
revocación de mandato para el estado de Oaxaca le ha ordenado, se puede 
decir que los plazos no han sido los mejores, el plazo no es idóneo para un 
proceso electoral, como bien se ha dicho aquí, se lleva un promedio de 10 
meses para su organización, nosotros lo realizamos en aproximadamente 40 
días, así lo dispuso el legislativo del estado de Oaxaca y una de nuestras 
obligaciones es actuar con legalidad y certeza en todos nuestros actos y así lo 
hicimos porque me parece que los reflectores para los posicionamientos 
políticos de las representaciones de partidos son para ellos y para ellas, pero 
nosotros somos funcionariado electoral que no, que considero que bajo las 
leyes que rigen nuestro actuar no podemos oponernos a una ley, no podemos 
oponernos a una norma, sino que tenemos que cumplirla y así lo hemos hecho 
y también hemos cumplido con las resoluciones judiciales, una de ellas ordenó 
no tener representaciones de partidos políticos en casillas ni en consejos 
distritales. La siguiente, cuando fue recurrida, resolvió no tener 
representaciones en los consejos distritales, esto efectivamente es una 
disposición jurisdiccional electoral que puede gustarnos o no gustarnos, pero 
que tenemos que cumplir y que estas consejerías cumplieron, además también 
las cumplieron las propias consejerías integrantes de los consejos distritales y 
también los cumplieron la ciudadanía que participó como funcionariado 
electoral. Las elecciones y este mecanismo de participación ciudadana fue 
organizado y realizado en su gran mayoría por ciudadanas y ciudadanos 
oaxaqueños, en ningún momento fueron funcionarios públicos designados o 
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nombrados como funcionarios de casilla, tampoco las consejerías de acuerdo 
a las leyes electorales que nos rigen y esto es sumamente importante porque 
es la misma ciudadanía que desempeñó a través de una ratificación que 
realizamos con la información que el Instituto Nacional Electoral nos 
compartió, no pudimos realizar ni el primer ni el segundo sorteo de 
insaculación para nombrar al funcionariado de casilla, les ratificamos en su 
gran mayoría, porque no teníamos 10 meses para organizar este proceso de 
revocación de mandato. En el pasado proceso electoral, así lo dispuso la ley 
de revocación, nos ordenaba tomar de la elección anterior o del proceso 
anterior los insumos para la realización de este mecanismo y el proceso 
electoral más próximo inmediato fue precisamente el judicial, en donde el INE 
instaló cinco casillas especiales en todo el estado de Oaxaca, las casillas 
especiales, las casillas básicas, las contiguas, las extraordinarias, no son 
aprobadas por este Consejo General, son aprobadas por los 25 consejos 
distritales que tenemos en todo el estado y de acuerdo a una suficiencia 
presupuestal, si te dan 10 pesos, tienes que hacer una elección con 10 pesos, 
no puedes decir que no es suficiente, tienes que poner, instalar las que te 
permita la suficiencia presupuestal, eso es muy importante. Nos solicita la 
representación de un partido, adoptar un criterio del Consejo General del INE, 
pero eso no es un criterio, es un voto particular de tres consejerías, la 
consejera Dania Rabel, el consejero Jaime Rivera y el consejero Arturo 
Castillo, quien efectivamente, el representante citó el criterio a través de un 
voto particular que acompaña el acuerdo de este Consejo General, esto 
también es importante ilustrarlo, también se ha dicho aquí que no ha 
funcionado el sistema de cómputo distrital, el día de ayer giré un oficio suscrito 
por una servidora, el 005/2026 en donde solicito al Secretario Ejecutivo a 
través de las áreas que diseñaron, llevaron a cabo los simulacros y operaron 
el sistema en el pasado, en la pasada etapa del cómputo distrital, informé si 
hubo incidencias, si las hubo, cuáles fueron. Y sí también se mostraron 
algunas situaciones en los distritos 12 y 13 de acuerdo a muchos 
señalamientos que fueron señalados aquí por algunas representaciones, el día 
de hoy se me ha contestado y yo pediría que, al finalizar mi intervención, para 
mayor ilustración, secretario, le diera usted lectura a ese oficio donde contesta 
y me informa a través del, mejor dicho. Se informe que es presentado por el 
encargado de despacho de la unidad técnica que realizó esta, este diseño y 
que dio seguimiento a la operatividad. del sistema, eso es, por una parte. 
También se ha cuestionado en medios de comunicación por qué no tuvimos 
PREP, el PREP necesita y se ha realizado en 10 meses de preparación, aquí 
tuvimos 40 días, quitándole poquito más de 10 días de actos previos para ver 
si lograban el apoyo ciudadano para iniciar el proceso de revocación, además 
de tener un costo de millones de pesos, eso también es importante y ojalá que 
a través del Secretario Ejecutivo se pueda dar el costo de la última contratación 
de la empresa que realizó el PREP para la última elección realizada por este 
Instituto Electoral; se han presentado y nos han informado en esta sesión 
cuatro o se han iniciado cuatro carpetas de investigación. Yo quiero 
compartirles que el día de hoy el secretario ejecutivo en representación de este 
instituto ha presentado una denuncia por la posible violación de la cadena de 
custodia en el paquete de la revocación de mandato de una casilla, me imagino 
que más tarde nos rendirá esta información en donde no solamente la de la 
voz, sino todas las consejerías pedimos esta. ------------------------------------------
En el uso de la voz la Consejera Presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: Perdón consejera. Les pediría si guardan silencio, por favor. 
Adelante, consejera. --------------------------------------------------------------------------
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En el uso de la voz la Consejera electoral Jessica Jazibe Hernández 
García manifestó: Muchas gracias. Solicitamos a la Secretaría Ejecutiva la 
gestión correspondiente. Se dice que este Consejo General no ha actuado con 
independencia y autonomía, pero es muy importante que la ciudadanía 
conozca que nuestra competencia está delimitada en las leyes y que no 
podemos ir más allá; como el principio de derecho que señala que la autoridad 
solo puede hacer lo que la ley le mandata y en este sentido quiero mencionar.-
En el uso de la voz la Consejera Presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: Consejera, su tiempo se acabó en primera ronda. ---------------------
En el uso de la voz la Consejera electoral Jessica Jazibe Hernández 
García manifestó: Participaré en la siguiente ronda, muchas gracias. ----------
En el uso de la voz la Consejera Presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: Gracias. Secretario, le pido por favor de lectura, como ha solicitado 
la consejera Jessica, del informe de la Unidad Técnica de Informática respecto 
al sistema de cómputos. ----------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Con mucho gusto, con la venia de ustedes, daré lectura al oficio 
que me ha remitido, la Unidad Técnica de Servicios de Informática y 
Documentación y dice lo siguiente: "En atención a la solicitud de un informe 
técnico detallado remitida mediante el correo electrónico respecto de la 
dificultad de acceso a la página de publicación de los cómputos, me permito 
informar lo siguiente. El sistema de cómputos de la revocación de mandato 
SISCORMA se diseñó para ser ejecutado desde un servidor web en la nube, 
al que por medio de una red privada virtual se conectan los 25 equipos de 
cómputo designados a la persona auxiliar de captura operadora de cómputo, 
este servidor no presentó ninguna incidencia durante los cómputos distritales 
y en ningún momento se observó algún riesgo, ¿cómo podemos advertirlo? En 
la siguiente gráfica que muestra el porcentaje de apenas 0.9% de uso de la 
Unidad Central de Proceso CPU por sus iniciales en inglés; viene la gráfica, 
datos. ----------------------------------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz la Consejera electoral Jessica Jazibe Hernández 
García manifestó: Es el que va a la a la presidenta, pero el que me giran; es 
este. ------------------------------------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz la Consejera Presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: No, va al secretario, va dirigido al secretario el informe. -------------
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Bien, en atención a la solicitud remitida vía correo electrónico 
respecto del oficio referido de la consejera Jessica Jazibe Hernández García 
y una vez realizado el análisis de la funcionalidad y el desempeño de la 
infraestructura tecnológica empleada en el diseño, desarrollo e 
implementación del sistema de cómputos de la revocación de mandatos 
SISCORMA, me permito informar lo siguiente. La Unidad Técnica de Servicios 
de Informática y Documentación de este instituto, fue la responsable del 
diseño, desarrollo e implementación del SISCORMA bajo la supervisión de la 
Dirección Ejecutiva de Organización y Capacitación Electoral con el objetivo 
de que la herramienta informática cumpliera con lo establecido en los 
lineamientos para el desarrollo de las sesiones de cómputos distritales de los 
resultados de la jornada de revocación de mandato de la persona titular de la 
gubernatura del estado de Oaxaca para el periodo constitucional 2022-2028, 
en particular, el sistema fue desarrollado para el adecuado tratamiento de las 
actas de la jornada de revocación de mandato, escrutinio y cómputo de casilla 
a su recepción en las sedes de los consejos distritales, permitiendo su captura 
en el SISCORMA conforme las condiciones que presentaran, ya fuera como 
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actas válidas o como actas con inconsistencias susceptibles de recuento 
según correspondiera, previo a la liberación del SISCORMA para su uso 
durante la jornada de revocación de mandato, se llevaron a cabo 
capacitaciones del 13 al 16 de enero, las cuales consistieron en la 
presentación del funcionamiento de la herramienta para los cómputos 
distritales a las presidencias, secretarías y a la persona designada como 
auxiliar de captura; asimismo, se proporcionó a cada presidencia de los 
consejos distritales un usuario y contraseña a fin de que por su conducto la 
persona operadora realizara los ejercicios de captura en el sistema, en el 
primer ejercicio, las personas operadoras recibieron 20 actas de jornada de 
revocación de mandato en archivos PDF, con igual número de casillas 
registradas por distrito, con la finalidad de verificar que la captura de los 
resultados consignados en las actas se realizará de manera correcta. 
Posteriormente, en el ejercicio del viernes 16 de enero, se remitió un número 
cercano a la totalidad de las casillas de cada distrito con el propósito de simular 
una práctica de captura más extensa y semejante a la que se presentaría 
durante la jornada de revocación de mandato. En este ejercicio se simuló el 
recuento total de los paquetes, lo que permitió verificar la correcta captura de 
la información en cada uno de los distritos, como resultado de estos ejercicios, 
se observó que las 25 personas operadoras contaban con una habilidad 
aceptable para la correcta captura de las actas, los errores detectados fueron 
mínimos y se concentraron principalmente en la captura errónea de datos 
consignados en las actas, posteriormente se llevó a cabo una reunión virtual 
para señalar las áreas de oportunidad identificadas por lo que fue necesario 
reforzar la capacitación mediante dos simulacros adicionales realizados los 
días 17 y 18 de enero, en los cuales se remitió nuevamente casi la totalidad 
de las actas en archivos PDF previamente llenados de manera digital, con la 
finalidad de corroborar que los resultados obtenidos coincidieran con los 
esperados al concluir cada simulacro, durante dichos simulacros se probó la 
infraestructura de telecomunicaciones implementada por la red privada virtual, 
a través de la cual las computadoras asignadas para la captura de actas de 
los consejos distritales se comunican con el servidor web en el que se ejecuta 
el SISCORMA; en este periodo se presentaron fallas de suministro eléctrico 
en los consejos distritales de Pinotepa Nacional y San Pedro Pochutla, lo que 
ocasionó que concluyeran sus simulacros en un horario posterior al del resto 
de los distritos, como medida correctiva, desde la coordinación administrativa 
se autorizó la renta de generadores eléctricos y en el caso del Consejo Distrital 
22 de Santiago Pinotepa Nacional, el Departamento de Recursos Materiales 
realizó la entrega de un generador eléctrico. En materia de 
telecomunicaciones, el Consejo Distrital de Ocotlán de Morelos presentó 
cortes e intermitencias en su servicio de internet, por lo que fue necesario 
asignarle una antena Starlink con la cual se resolvieron las fallas detectadas, 
cabe señalar que el SISCORMA funcionó correctamente y sin incidencias 
durante la realización de ambos simulacros. Durante los días 25 y 26 de enero 
del presente año, correspondientes a la jornada de revocación de mandato, el 
SISCORMA no presentó ninguna incidencia o anomalía que pusiera en riesgo 
la operación del sistema ni el proceso de captura de actas desde los 25 
consejos distritales, toda vez que la herramienta se encuentra alojada en un 
servidor exclusivo destinado a sistemas de uso interno del Instituto, en los 
consejos distritales 12 y 13 durante las sesiones de cómputos distritales se 
advirtió que las personas operadoras de cómputos omitieron realizar el 
procedimiento de finalización requerido para que los paquetes recontados se 
publicaran en el portal de seguimiento, ante esta situación, durante la 
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madrugada del lunes 26 de enero, en compañía de la presidencia del Consejo 
General, el consejero Manuel Cortés Muriedas y de la representación partidista 
del Partido del Trabajo, se acudió al Consejo Distrital 13 de Oaxaca de Juárez, 
donde se instruyó a la persona operadora a verificar la captura de las actas y 
de las constancias individuales de recuento en los grupos de trabajo, así como 
realizar la finalización correspondiente para la publicación de los resultados, 
de igual manera, en el Consejo Distrital 12 de Santa Lucía del Camino, se 
acudió en compañía del Secretario Ejecutivo del instituto para verificar el 
procedimiento de captura de actas y constancias, observándose la misma 
situación que en el distrito 13, en consecuencia se realizaron llamadas 
telefónicas a las personas operadoras de los distintos distritos para recordarles 
la importancia de concluir el procedimiento de finalización de los paquetes a 
efecto de que los resultados se reflejaran correctamente en el portal de 
seguimiento, por lo que derivado de estas acciones, el procedimiento de 
publicación de resultados se normalizó alrededor de las dos horas del lunes 
26 de enero de 2026. Es cuánto. ----------------------------------------------------------
En el uso de la voz la Consejera Presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: Muchas gracias. -----------------------------------------------------------------
En el uso de la voz la Consejera electoral Jessica Jazibe Hernández 
García manifestó: Muchas gracias. Perdón; nada más, ¿quién firma el oficio 
por favor, maestro? ----------------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Firma el documento, Pedro Francisco Celis Mendoza, encargado 
del despacho de la Unión Técnica de Servicios de Informática y 
Documentación. ---------------------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz la Consejera Presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: Muchas gracias. ¿Alguien más quiere hacer uso de la voz en 
primera ronda? Adelante, consejero Manuel. ------------------------------------------- 
En el uso de la voz el consejero Manuel Cortés Muriedas manifestó: Hola, 
buenas tardes a todas y todos. He escuchado atentamente cada una de sus 
participaciones, entiendo la postura y posición de cada uno de las personas 
que ha hablado, incluyendo a mis compañeras y compañero, pero bueno, yo 
ocupo esta ocasión para hacer una vez un reconocimiento más a labor de este 
instituto y el compromiso. Y no puedo solo señalar a un área u otra, porque 
también es de saberse que debido a las cargas de trabajo ahí va la gente 
migrando de oficina en oficina, de dirección en dirección, de acuerdo a las 
cargas de trabajo de cada uno, empezando en un momento con la oficina de 
partidos a cargo de la maestra Alejandra, siguiendo por ahí con la observación 
a cargo de la maestra Carolina; siguiendo obviamente, quien tomó el toro por 
los cuernos, el maestro Irving, pero también ahí está el maestro Celis que 
estuvo metiendo el hombro en todo este proceso. No puedo dejar de lado a la 
Secretaría Ejecutiva llegando en el momento de lo del inicio de este 
procedimiento, también no quiero dejar nadie fuera, pero también ahí está 
Género, a mis muchachos y muchachas de quejas, de verdad, mi más sincero 
agradecimiento, son incansables, mi admiración y respeto; ahora bien, espero 
no haber dejado a nadie de lado, también a la contralora que aquí este está 
con nosotros, gracias por su acompañamiento. Reconozco el derecho de 
expresarse en este colegiado, sin embargo, hay que ser responsable sobre lo 
que se dice, pues este instituto todo el tiempo se apegó a la legalidad en todo 
el tiempo y en todo momento y dígase legalidad refiriéndome a lineamientos, 
reglamentos, leyes y sentencias. No podemos hacer interpretaciones a medias 
o a conveniencia, este instituto se apegó a lo que las sentencias, los 
lineamientos y las leyes nos marcaron, eso sí lo quiero dejar muy claro. Podrá 
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no ser lo ideal, pero es lo que nosotros podemos hacer, entonces sí quiero 
dejar muy claro esta parte en que el instituto siempre estuvo apegado a lo que 
tenemos, nosotros no hacemos las reglas, desafortunadamente las aplicamos, 
hacemos, hicimos lo que en la ley nos señala y nos permite, ahora bien, los 
que ya me conocen saben mi postura y sabrán que siempre he promovido la 
participación de los partidos políticos y su vigilancia, lo que sí es, en este 
proceso es un proceso ciudadano, lo cierto es, y me encargo de lo que voy a 
decir, los partidos políticos son un medio de representación de esa ciudadanía 
y en la forma en la que ellos actúen, representan los intereses de esta 
población, entonces, aplaudo y celebro esta supervisión y este 
acompañamiento, gracias también por estar ahí. Y ahora, como lo he dicho, si 
tienen elementos, por favor, hagan lo correspondiente con ellos en las 
instancias que corresponden y quiero hacer una aclaración, esto no lo digo 
como un reto y mucho menos con un dejo de soberbia, para nada lo digo, sino 
como un voto de confianza en las instituciones y en el trabajo hecho por este 
Instituto. Y lo digo porque en otras ocasiones lo he mencionado y la verdad es 
que se ha tomado como un reto y no es así. El hecho de que exista un 
andamiaje jurídico en el cual podemos ir e impugnar y quejarnos de lo que no 
estamos de acuerdo nos va sentando las bases y los precedentes para el 
futuro, para en otras ocasiones y para este apuntalar los procesos y la 
confianza en este instituto, porque si bien es cierto no fue un proceso perfecto, 
no quiero pensar si en 30 días logramos una participación de 30% en más 
tiempo, ¿qué porcentaje hubiera hubiéramos logrado? porque como ya se dijo 
en muchas, en muchas intervenciones previas a la mía, no hubo elecciones 
concurrentes, no hay una elección judicial como la que hubo, no hay nada, es 
simplemente esto y la ciudadanía salió, participó, repito, puede haber muchos 
defectos, seguramente los hay, pero yo los invito que si hay los elementos 
vayan, porque eso va a sumar a la certeza de este procedimiento, muchas 
gracias. Es cuánto. -----------------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz la Consejera Presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: Muchas gracias, consejero. ¿Alguien más quiere hacer uso de la 
voz en primera ronda? Bueno, me voy a permitir intervenir. Este día el Instituto 
entrega a la sociedad oaxaqueña los resultados de la revocación de mandato 
de la persona titular del poder Ejecutivo Local, donde la ciudadanía 
protagonizó un ejercicio de democracia directa, ejercicio que organizativa y 
cuidadamente fue exitoso, pese a ser el primero en realizarse por primera vez 
en la historia de Oaxaca y la de México a nivel local, con tiempos limitados, 
con un presupuesto reducido, un marco normativo particularmente complejo y 
los criterios establecidos por los diversos tribunales, el Instituto desarrolló en 
tiempo y forma un mecanismo de participación ciudadana inédito, el proceso, 
como todos los demás hemos organizado, tuvo altas y bajas, existieron incluso 
acciones que explícitamente prohíben la ley de revocación de mandato, por 
ello, la Comisión de quejas de este instituto desplegó sus facultades de ley y 
actuó conforme sus capacidades. Aun así, con plena responsabilidad 
institucional y obligación constitucional, entre otros aspectos, cumplimos con 
el registro de promoventes, la recepción, sistematización y verificación inicial 
de cientos de miles de firmas ciudadanas, la elaboración en tiempo récord de 
lineamientos de organización del proceso, el diseño y especificaciones de 
materiales y documentación, la planeación presupuestal, el diseño del 
calendario de revocación, la reforma al reglamento de órganos 
desconcentrados y la organización de los procesos de ratificación y selección 
de sus integrantes, la planeación y el diseño de la estrategia de integración de 
mesas directivas de casilla, la elaboración de los lineamientos y la 



 
INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE OAXACA 
 
ACTA DE LA SESIÓN ESPECIAL DEL CONSEJO 
GENERAL 28 DE ENERO 2026 
 
ACTA-IEEPCO-CG-11-ESPECIAL/2026 

 

23 
 

convocatoria para la observación electoral, el diseño y puesta en marcha en 
plazos extraordinariamente reducidos de los sistemas tecnológicos que 
sostuvieron la organización de este proceso y permitieron dotar a los órganos 
desconcentrados y centrales de los insumos tecnológicos necesarios para 
cumplir su función, la generación de los documentos jurídicos y operativos que 
permitieron llevar a cabo los foros de discusión, el monitoreo de espacios 
noticiosos sumado a la estrategia de difusión institucional del proceso de 
revocación con apego a la neutralidad institucional, el registro, sistematización, 
verificación y aprobación de personas observadoras electorales que superó 
por mucho las expectativas del instituto y que implicó la intervención directa 
de todas las áreas para procesar información de más de 5,000 personas que 
se registraron. Como todo proceso y en el marco del principio de máxima 
publicidad, los trabajos del instituto se encuentran sujetos a escrutinio público, 
por eso, toda afirmación que señale el apartamiento hacia los principios de la 
función tendrá respuesta puntual. Esto porque actuamos en el marco de un 
respeto irrestricto al principio de legalidad, es de vital importancia decirlo con 
toda la claridad, cumplimos fundamentalmente con lo que la ley y la 
Constitución nos mandatan, no corresponde a este instituto pronunciarse 
sobre el significado, implicaciones o impactos de los resultados, en todo caso, 
nuestro papel se ciñe a la realización de un ejercicio autorreflexivo de las 
acciones ejecutadas en el marco de este proceso y de los procesos que se 
avecinan que constituirán un gran reto, lo fundamental de este proceso es 
haber generado las condiciones para que la ciudadanía pueda analizar y 
evaluar con total responsabilidad el desempeño de la persona titular del 
ejecutivo, sobre todo pronunciarse sobre ello a través de la emisión de su voto, 
libre, secreto y directo; ahora es justamente la ciudadanía la que debe 
fortalecerse para el avance significativo de una democracia participativa en la 
entidad, durante el desarrollo de las sesiones de seguimiento, tanto a la 
jornada como a los cómputos distritales, se registraron incidencias que no 
representan un impacto determinante en el proceso y están siendo 
investigadas por las autoridades correspondientes, como ya ha mencionado la 
consejera Jessica Hernández, además, existieron diversos señalamientos por 
parte de las representaciones políticas ante el Consejo General y a quienes 
invito a canalizarlas en las vías institucionales y legales existentes, las 
descalificaciones y narrativas tendenciosas no solo perjudican a este instituto, 
sino a la democracia oaxaqueña, toda vez que aunque respondan a 
interpretaciones erróneas y no existan pruebas que los tengan, siembran 
desconfianza hacia el órgano electoral que principalmente y principalmente 
perjudican a la ciudadanía, naturalmente, organizar un mecanismo de 
participación ciudadana sin precedentes implicó retos distintos a los de un 
proceso electoral y en muchos casos incluso mayores, las mismas naturaleza 
del procedimiento impidió una intervención activa del Instituto Nacional 
Electoral en procesos claves como la información necesaria para la 
realización, la ubicación e integración de casillas, lo que convierte a este 
ejercicio un hecho histórico adicional, es la primera vez que desde su creación 
como organismo público local, el IEEPCO asume directamente la planeación, 
instalación e integración de casillas, por tal motivo, permítanme desde este 
momento agradecer el apoyo invaluable del Instituto Nacional Electoral, en 
particular del Vocal Ejecutivo de la Junta Local del INE, Martín Martínez 
Cortázar, de sus vocalías y de todo el personal que integra esa institución 
hermana, su acompañamiento técnico y operativo fue clave para contar con 
los insumos indispensables en este proceso. Asimismo, en momentos como 
estos en los que el IEEPCO se encuentra en el ojo del huracán, quiero hacer 
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un reconocimiento público a todo el personal que pasó días enteros en su 
oficina, muchos de estos sin dormir, para sacar avante cada una de las 
actividades planteadas en el calendario aprobado por el Consejo General, es 
verdad que llevar a cabo todas las actividades en torno a la planeación y 
desarrollo de la revocación de mandato era nuestra obligación conforme a la 
ley, sin embargo, me queda claro que también fue parte de la convicción de 
quienes laboran en este instituto, no tengo duda que hicimos lo que nos 
correspondía en tiempo y forma y que pese cualquier narrativa tendenciosa, el 
IEEPCO cumplió, salimos abantes en la entrega del personal que mostró su 
profesionalismo, entrega, disponibilidad, esfuerzo, desvelos y además y 
demás aspectos que se tradujeron en un trabajo impecable que con todo 
puede ser mejorado, por eso, por ese motivo, en manera particular quiero 
reconocer el trabajo de las siguientes personas de su invaluable 
profesionalismo y equipo. En primer lugar al licenciado Graciano Alejandro 
Prats Rojas, que como ya se dijo llegó a este instituto ya iniciado el proceso y 
que han ha conducido a las áreas a las direcciones, a la maestra Alejandra 
Silva Soriano, al maestro Irving Arturo Robles Godina, a la maestra Carolina 
Vázquez García, a la licenciada Jaquelina Escamilla Villanueva, la licenciada 
Luisa Anahí Galindo Velasco, a Pedro Celis Mendoza, a José Manuel 
Domínguez, a quienes y a todas las personas que integraron los consejos 
distritales del IEEPCO. Por otra parte, también sirvan mis agradecimientos 
para las consejerías electorales, que han actuado con compromiso, 
responsabilidad y vigilancia permanente del proceso, las discusiones han sido 
intensas, las deliberaciones profundas y las decisiones adoptadas refleja la 
pluralidad de visiones que fortalece a este órgano colegiado, a la maestra 
Ariadna Cruz Ortiz, al licenciado Salvador Isidro Sánchez Pablo, a la maestra 
Altagracia Mendoza Martínez, encargadas de la Unidad técnica de no 
Discriminación, quienes si no tuvieron atribuciones directas en el proceso de 
revocación de mandato, apoyaron de igual forma a esta encomienda. 
Finalmente quiero subrayar algo que he dicho en otras ocasiones, pero que 
este ejercicio deja claro, los organismos público locales electorales no solo son 
necesarios, son indispensables para la vida democrática de las entidades 
federativas, la organización exprés de este mecanismo de participación 
ciudadana demuestra que la democracia local está más viva que nunca y 
requiere instituciones sólidas, profesionales y con arraigo en la entidad. 
Muchas gracias a todas y todos. ¿Alguien más quiere hacer uso de la voz en 
primera ronda? En segunda ronda. Adelante el representante del PT y 
después del PRI. --------------------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz el representante el Partido del Trabajo Óscar Ramírez 
Vázquez: Gracias, consejera presidenta, así como lo hizo una representación 
política, voy a referirme en un primer momento a las acusaciones y alusiones 
que se ha vertido, en particular, fueron dos representaciones que han hecho 
este señalamiento, en esta herradura de la democracia, la deliberación y los 
posicionamiento, deben valer como se expresan, me voy a referir al último de 
los representantes que fue aludido, desaprovechó la primera ronda de 
participación, 10 minutos y nos durmió, si esta representación ha estado 
comprometida con la revocación de mandato y ha impugnado lo que a nuestro 
juicio consideramos una conculcación de los derechos ciudadanos, es porque 
estamos presentes en la sesión, ojalá y lo tome con mucho respeto y asistan 
a esta, este Consejo General. Al segundo comentario, que termina siendo el 
primero de la participación, le quema la boca poder hablar del compañero 
Benjamín Robles Montoya, el dirigente estatal del Partido del Trabajo, mucho 
dirigente en lo personal y me enorgullece ser militante y compañero suyo, por 
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cierto, este hace más trabajo político, tiene más presencia pública que las 
senadurías que nos robaron en el 2024. Quiero pedir un respeto y voy a 
llamarlo al orden porque el gobernador en sus conferencias, después del 
resultado de la revocación, ha trivializado el ejercicio cívico, y en boca también 
de su abogado aquí presente, ha desdeñado 357,025 votos ciudadanos, es 
decir, estos 357,025 votos los quiere subsumir, ceñir, meter a un cajón a la 
militancia de los partidos políticos, eso es una falta de respeto, dudo que gran 
parte de esto, es más, gran parte de estos hayan sido votos militantes, votos 
partidistas, entonces, en el ejercicio de su encargo y representación política, 
es un poquito más de respeto hacia las ciudadanías, claro, como ellos sí tiran 
línea y hacen la movilización, creen que los ciudadanos también obedecen. 
Les voy a dar un spoiler, los distritos conurbados; el cinturón conurbado de 
Oaxaca, iniciando por Etla, Oaxaca de Juárez, Santa Lucía del Camino y Santa 
Cruz Xoxocotlán ya no les pertenecen, ahí hay ciudadanía que ejerce su voto 
crítico, razonado y de castigo. También referirme a que a mi representado, es 
decir, el Partido del Trabajo, le han querido meter en un eje del mal, formado 
por el PRI, por el PRD, por MC y por supuesto que no, por supuesto que nunca 
vamos a ir a una alianza con un corrupto y asesino como es el PRI, por 
supuesto que no vamos a estar en el pírico PRD, que afortunadamente o 
desafortunadamente rasgó su existencia y mucho menos con naranja que no 
se decide dónde estar, pero por si alguna razón y en el futuro hay 
coincidencias, será justo por eso, por tu soberbia, por tu cerrazón, por el 
desdén con que nos tratas a los aliados, nada más decirles que sí, aquí hay 
una oposición a quien atiende el ejecutivo del Estado, pero no, con la 
presidenta Claudia Sheinbaum, ahí si hay una alianza y ahí sí hay mucho 4T. 
Ahora, me voy a referir a los comentarios que han hecho las consejerías 
respecto del tema que he pedido que se pongan a mesa, argumentan que 
están impedidos porque no hay reglas que les así les faculten o las 
disposiciones, yo los llamo a su profesionalismo, a su responsabilidad de 
atender las obligaciones que tienen, voy a rectificar ahí un principio general del 
derecho que fue mencionado, le voy a decir que dice el principio general del 
derecho, lo que no está prohibido está permitido y si lo hizo el Consejo General 
en una elección que tampoco había reglas al respecto y asumió la posibilidad 
de eliminar 817 casillas, yo no veo por qué no lo puede hacer este consejo 
local, no le reúnan al debate, no le reúnan a la responsabilidad. Muchas 
gracias. -------------------------------------------------------------------------------------------- 
En el uso de la voz la Consejera Presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: Gracias, señor representante. En segunda ronda, adelante, 
representante del PRI. ------------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz el representante del Partido Revolucionario 
Institucional Edwin Vázquez Nazario: Muchas gracias, presidenta, gracias. 
Bueno, la verdad que fue larga esta sesión con varias intervenciones, cuestión 
que agradezco, respeto infinitamente la postura de cada uno de ustedes como 
consejeras, como consejeros, secretario, permítanme manifestar lo siguiente 
y en esa libertad, porque esta mesa nos da el derecho de poder expresarnos 
sin insultos, cuando el argumento hace falta, el insulto llega, eso se lo digo a 
Morena, señalando, insultando, yo creo que lo por lo que debería preocuparse, 
por si tiene la oportunidad la representación de Morena de en algún momento 
ser llamado a un análisis serio con el que ahora es su titular del Ejecutivo, de 
esta cifra se va a acordar, eso se los garantizo porque lo que le fueron a 
vender, como lo dije en mi participación de la sesión pasada, fueron espejitos, 
operadores patitos con todo y el bendito recurso que le metieron, pero que 
además en lugar de meterlo allá donde se fue a la basura, se le hubieran dado 
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este órgano electoral que ya escuchaste lo que dijeron varias consejerías, no 
hubo presupuesto y eso lo debe saber la ciudadanía, así lo hicieron, al verde 
¿qué le digo?, que se sube a la mesa a este partido satélite recoge escombros, 
que siempre se ha ido a donde el viento sople más fuerte, no tienen ideología, 
no tienen base y no tuvo representación porque no registró a ni uno, por eso 
desconoce y aparte pues no estuvo, entonces ahorita viene a decir que las 
cosas están claras, primero hay que estar, primero hay que conocer. Entonces, 
yo quiero decirles que en este ejercicio, con todo respeto, consejeras, 
consejeros, se haga un análisis preciso, yo pedí en mi participación pasada la 
intervención de la Contraloría para que se investigue de manera precisa el 
actuar de los funcionarios públicos que tuvieron participación desde el 
funcionariado de casilla hasta los recuentos y captura, porque hay serias 
irregularidades respecto de lo que se mencionó sobre la publicación, no hay 
que confundir a la ciudadanía y eso igual siéntense con la parte técnica y no 
hay que confundir a la ciudadanía entre lo que es privado y lo que es público, 
yo solicité desde el día de la jornada de seguimiento un reporte preciso de los 
proveedores de servicios que tiene contratados este instituto, porque ese 
reporte que se leyó o es un reporte técnico, un reporte técnico implica durante 
el lapso que mencioné de 24 horas, ¿qué fue lo que sucedió en la parte 
pública, la parte local, como ya lo argumentaron, pues obviamente que no 
tenía ningún problema y siguieron capturando, pero aquí estamos 200 
personas, afuera hay 3 millones de electores que no vieron, no vieron esto, a 
eso me refiero y yo insisto, no hay que confundir a la ciudadanía entre lo 
público, lo local y lo público, los resultados están, yo he escuchado con mucha 
atención la participación de cada uno de ustedes, pero en el análisis de la 
experiencia que tiene cada uno en esta dinámica, en la experiencia que 
tenemos como representaciones, claro que hay una operación fraudulenta, no 
caigamos en esta dinámica en donde existan aún casillas zapato, eso no 
puede ser posible, no debe pasar, continuaré en mi siguiente participación, 
gracias. --------------------------------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz la Consejera Presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: Gracias, señor representante. Adelante, representante del PRD y 
después de Morena. ---------------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz el representante del Partido de la Revolución 
Democrática Oaxaca Jaime Álvarez Martínez manifestó: Gracias, 
consejera presidenta. Por alusiones personales a mi compañero representante 
del PT, lamento muchísimo lo que expresaste en esa participación y debo 
recordarte que en el 2015, cuando el Partido del Trabajo perdió su registro, el 
PRD asumió los candidatos con tu partido para que pudieras obtener y 
recuperar y más aún, yo creo que el comentario que acabas de hacer y me da 
mucho gusto que estés en la mesa y yo creo que debe ser sobrino, ahijado o 
algo de Benjamín, porque se distingue que ese partido únicamente es familiar, 
pero bueno, yo creo que a la mesa y el día de hoy venimos a otro debate, 
venimos a hablar del tema de las casillas y yo creo, entiendo y también 
reconozco al trabajo, a los integrantes de la dirección de organización, de 
partidos políticos, secretaría y todo, pero donde existe la duda y donde 
realmente están los posicionamientos es a los que actuaron y no en todos los 
consejos distritales, yo creo que este partido con responsabilidad ha señalado 
en dónde están las dudas. Es precisamente a ellos que formaron parte de en 
específico de esos consejos, por los demás el reconocimiento y obviamente el 
agradecimiento al trabajo y el esfuerzo que hicieron para lograr esta jornada. 
Es cuánto, consejera presidenta. -----------------------------------------------------------
En el uso de la voz la Consejera Presidenta Elizabeth Sánchez González 
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manifestó: Gracias. Adelante, representante de Morena. ---------------------------
En el uso de la voz el representante del Partido Morena Brayan Gerardo 
Vázquez Sagrero: Gracias, presidenta, igual he escuchado con atención todo 
lo que se ha vertido en la mesa, no tenía ese dato que dijo el representante 
del PRD, por eso perdieron, amigo, hasta el registro. Hay que tener cuidado 
ahí. Bueno, aquí podemos ver ciertas situaciones, no podemos dejar de lado 
que estas críticas son precisamente ante los resultados de una continuidad, 
me sorprende del PT, si hay que decirlo, intentó desmarcarse de los demás 
partidos, pero está actuando como un partido de derecha a nivel federal, 
apoyando la revocación, aplaudiéndola y aquí criticándola, siendo un opositor, 
siendo un traidor, esa es la realidad. ¿Por qué? Intereses personales, 
intereses familiares. Bueno, lo dejamos, del PRI, el partido que nace de las 
instituciones, que pugnó por las instituciones, hoy viene a criticarlas, hoy viene 
a deslegitimarlas, habla de fraudes, no, aquí no hay caídas del sistema como 
en el 88 con Ricardo Salinas de Gortari que le hizo la competencia a Enrique 
Peña Nieto en nivel de corrupción, aquí no hay fraudes electorales con José 
López Portillo, candidato único, sin oposición, eso es lo que le debería de 
preocupar. 80 años saqueando a Oaxaca con muchas deudas pendientes, por 
eso ya no los quieren ver ni en pintura, no tienen militancia, no tienen gobierno 
y nunca lo van a tener, lo único que tienen es llanto de perdedor, eso es lo 
único que tienen. Pero hoy vienen como paladines de la justicia a descalificar 
un mecanismo que es ciudadano, que se actuó con transparencia, con 
honradez, con legalidad, que piden cosas que les digo, lean los lineamientos, 
no se puede, para particulares el principio es lo que no está prohibido está 
permitido, pero para autoridades solamente puedo hacer lo que la ley me 
permite y la solicitud que hacen no contempla o no está establecida en el 
lineamiento, pónganse a estudiar, lean las reglas antes de meterse al juego, 
también hay que decirlo, vinieron consejeras de otros estados, consejeras 
nacionales, hasta presidencias o magistraturas de salas regionales y 
calificaron un buen ejercicio, eso da una legitimidad al proceso, pero claro, 
¿qué es lo que hacen? Se meten a una arena política como si esto fuera una 
contienda de partidos, no es así, aquí hay un precedente histórico, el primer 
gobernador que se somete a la evaluación ciudadana y salió aprobado, les 
guste o no les guste y termino diciendo, como decía el benemérito de las 
Américas, malditos aquellos que con sus palabras defienden al pueblo y con 
sus hechos lo traicionan, gracias presidenta. -------------------------------------------
En el uso de la voz la Consejera Presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: Gracias, señor representante. Adelante, representante del partido 
verde. ----------------------------------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz el representante del partido Verde Tomás Moisés 
Hernández Galguera manifestó: Muchas gracias, presidenta. Pues en primer 
lugar, tristemente pues se ve el nivel de debate de los partidos opositores 
atacando de manera personal ciertas actitudes, el Partido Verde siempre ha 
sido respetuoso de este proceso, es un proceso ciudadano y eso hay que 
recalcarlo, no es un proceso electoral de partidos políticos como expresan los 
representantes que lo han hecho de esta forma, como todo proceso 
ciudadano, se tiene que tener la libertad y el ciudadano tiene que ser libre al 
momento de decidir, yo creo que en este tipo de procesos la injerencia de los 
partidos políticos debe ser mínima. Para eso están las instituciones, para 
organizarlas y tenemos que fortalecerlas, ese es el objetivo, este es un 
proceso de revocación, es una consulta ciudadana, no una consulta a 
militantes, esa parte no la entienden, hay un instituto garante con la 
conducción y que han demostrado y demostraron con este proceso total 
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imparcialidad, profesionalismo y lo más importante, apego a la legalidad. Pues 
los partidos que me aludieron en su intervención, ¿qué le puedo decir al PT?, 
desgraciadamente lo dirige una persona que no es oaxaqueña, yo creo que 
eso resume en gran medida su actuación. ¿A caso no existen oaxaqueños con 
la capacidad para poder dirigir un partido político en Oaxaca? Óscar, yo creo 
que tú tendrías que ser el primero, el primer opositor en tu partido, a lo mejor 
habría que explorar una revocación de mandato interno. Oaxaqueños hay, 
capaces de dirigir las riendas de un instituto político, entonces, ¿para qué 
someterse a caprichos, traumas, situaciones personales de personas que lo 
que menos les interesa es el bienestar de Oaxaca, porque no son oaxaqueños, 
a nosotros nos debe interesar eso porque nosotros sí vivimos aquí, nacimos, 
somos originarios de Oaxaca, nuestros pueblos, de la región que seamos, pero 
somos oaxaqueños y nunca tentaríamos contra la dignidad de nuestros 
mismos ciudadanos. El PRI, desgraciadamente creo que el basurero de la 
historia es muy oscuro y solitario porque busca cualquier tema para poder 
sobresalir. Yo creo que toda la escuela del carnicero de Chalcatongo la traen 
y es en el ADN donde no lo pueden disimular. Muy belicoso al momento de 
tomar la palabra y menospreciando este espacio que nos da el IEEPCO, donde 
debería ser otro tipo de comentarios y análisis para estudio que nos atañe este 
día, que es el tema del cierre de la consulta. Atinadamente, los consejeros han 
marcado la pauta, yo creo que todas esas inquietudes que tienen en las 
distintas casillas, pues háganlo valer ante las instancias jurisdiccionales, yo 
creo que es el lugar idóneo para poderlo hacer, ya ellos determinarán la 
procedencia o no, dictaminarán sentencia, seguirán el cauce en la sala 
regional, sala superior, en fin, tendrá un desenlace que el cual muy 
seguramente estaremos enterados todos. Creo que esa es la ruta, pero no 
caigamos en ese juego de aprovechar este espacio como para tratar de 
desvirtuar el gran trabajo y la jornada histórica que vivimos el día domingo. Es 
la primera consulta de revocación que se hace a un gobernador en funciones 
y muy seguramente tendremos la visita de diferentes estados para recabar y 
abrevar esa experiencia que se tiene el día de hoy, yo celebro la jornada del 
día domingo, celebro que la ciudadanía haya salido a votar en un porcentaje 
histórico para ese tipo de ejercicios y en situaciones que verdaderamente 
deben llamarnos la atención como Oaxaqueños. Es cuento, muchas gracias.-
En el uso de la voz la Consejera Presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: Gracias, señor representante. ¿Alguien más quiere hacer uso de 
la voz en segunda ronda? Adelante, consejera Jessica. -----------------------------
En el uso de la voz la Consejera electoral Jessica Jazibe Hernández 
García manifestó: Muchas gracias, consejera presidenta. Iba a iniciar 
aclarando el principio de permisión, pero ya lo explicó el representante de 
Morena. Quiero también mencionar y me parece muy importante que existe 
una gran oportunidad en México para dotar no solamente al Instituto Nacional 
Electoral, sino a todos los órganos electorales locales de esta fortaleza 
institucional, de esta autonomía que sin duda dará pie a que la ciudadanía 
sienta una mayor confianza en la autoridad y que su marco competencial 
pueda ser más amplio para poder precisamente responder a las exigencias de 
confianza de la ciudadanía, recordemos que nuestro sistema electoral 
mexicano está basado en la desconfianza y ha costado construir este sistema 
a través de muchas reformas diferentes; instrumentos legales para que la 
ciudadanía acuda a impugnar resultados o bien a presentar denuncias por 
posibles delitos electorales. Yo quiero agradecer y reconocer la disposición de 
la presidenta de la República, la doctora Claudia Sheinbaum, quien ha 
permitido abrir foros de discusión de no solamente la ciudadanía, sino de las 
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autoridades electorales para presentar propuestas, críticas y sugerencias a la 
futura y posible reforma electoral, así pues, hay una gran área de oportunidad 
para fortalecer a estos órganos electorales. Por otro lado, también me sumo a 
la solicitud que realiza el representante del PRI respecto del reporte técnico 
que solicita, lo hizo en su momento también en la pasada sesión con la 
intención de que no exista duda o desconfianza sobre el funcionamiento de 
este sistema de cómputo, esto permitirá aclarar y en caso de que exista alguna 
incidencia también explicar qué fue lo que sucedió, nos dará sin duda mayor 
transparencia y confianza en cómo estuvo funcionando tanto la captura como  
la emisión de los resultados que se estarán informando el día de hoy por el 
secretario ejecutivo. Es importante determinar la competencia de las 
autoridades que participamos en este proceso de revocación de mandato, 
cada uno con sus atribuciones y competencias y que la ciudadanía conozca 
que este Consejo General, este Instituto Electoral Estatal participa como 
autoridad administrativa en la organización de los procesos electorales y 
mecanismos de participación ciudadana. Por otro lado, también existe la 
Fiscalía Especializada para los Delitos Electorales que persiguen en materia 
penal todos aquellos hechos probables de ser un delito electoral en el estado 
de Oaxaca y también en el país y finalmente, la autoridad jurisdiccional 
electoral, a quien compete resolver todas las impugnaciones de los resultados 
y también, por supuesto, aquellas personas que acuden mediante juicio para 
la protección de los derechos político electorales de la ciudadanía. Finalmente, 
déjenme ver aquí mis apuntes, rectificar y dejar en claro que esta autoridad 
electoral ha actuado, me parece, con mucha responsabilidad, con mucha 
precisión y si hubiera alguna eh conducta posible de un delito electoral, pues 
también que se realice esta revisión, es correcto, me parece que se involucre 
al órgano interno de control en el actuar de toda todo el funcionariado electoral 
de este instituto, que se le dé vista a de la petición de la representación, me 
parece del PRI fue quien lo solicitó y que en su caso, de que se deben 
procedimientos, también se logren atender por parte de este órgano interno, 
concluiré en la siguiente ronda, gracias. --------------------------------------------------
En el uso de la voz la Consejera Presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: Gracias, consejera. ¿Alguien más quiere hacer uso de la voz en 
segunda ronda? Ante la solicitud de la consejera Jessica y como lo había 
solicitado el representante del PRI en la sesión de cómputos, le solicito por 
favor secretario, le dé lectura al informe que entregó la Unidad de Informática 
respecto a lo que se mencionaba, que hubo caída del sistema o ataque al 
sistema de cómputo el día de la jornada, ya nos hizo llegar la unidad informe, 
entonces, le solicitaría por favor, de lectura y además se lo entregue 
personalmente al representante del PRI, pero también se publique en la página 
del instituto para que toda la ciudadanía pueda tener acceso a esta 
información. --------------------------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Con su venia, presidenta, consejeras, consejeros. Con mucho 
gusto voy a dar lectura al documento que ha señalado para dar respuesta al 
señor representante del Partido Revolucionario Institucional y a todos los 
integrantes del Consejo y a la consejera Jessica Jazibe. Este es un informe 
que nos ha presentado el maestro Pedro Francisco Celis Mendoza, encargado 
de despacho de la Unidad Técnica de Servicios de Informática y 
Documentación y va dirigido al suscrito. En atención a la solicitud de un informe 
técnico detallado remitida mediante correo electrónico respecto de la dificultad 
de acceso a la página de publicación de los cómputos, me permito informar lo 
siguiente. El sistema de cómputos de la revocación de mandatos, SISCORMA 
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se diseñó para ser ejecutado desde un servidor web en la nube al que por 
medio de una red privada virtual se conectan los 25 equipos de cómputo 
designados a la persona auxiliar de captura, este servidor no presentó ninguna 
incidencia durante los cómputos distritales y en ningún momento se observó 
algún riesgo, como podemos advertirlo en la siguiente gráfica que muestra el 
porcentaje de apenas 0.9% de uso de la unidad central de proceso por sus 
siglas en inglés, CPU. y viene la gráfica. Ya lo verán detenidamente cuando lo 
tengan en su poder. El número de usuarios concurrentes accediendo al 
servidor de ejecución del SISCORMA se puede apreciar en una gráfica 
también que nos inserta aquí en este documento que está cerca de los 25 
usuarios, los cuales es congruente con el mismo número de distritos, en lo que 
respecta al servidor donde se hospeda la página web del Instituto, que es el 
mismo donde se difundieron los resultados de los cómputos distritales, se 
observó que el uso de CPU fue de apenas el 0.4% de promedio, el cambio en 
el gráfico fue debido al cambio de configuración de Apache para que soportara 
más sesiones concurrentes, el servidor virtual cuenta con 8 CPU a 2.8 GB. El 
uso real promedio de la memoria fue del 4.53 GB y en su mayoría y en su 
mayor demanda de 6.17 GB correspondiente a 39% de su capacidad total 
tanto para aplicaciones como para el sistema operativo, los usuarios 
concurrentes hacia el portal www.ieepco.org.mx se observa una máxima 
afluencia de 515 usuarios, el periodo de mayor actividad comprende de las 18 
a las 23:15 horas, desde las 19 horas se observó un incremento de latencia 
causal de las supuestas, reitero, supuestas caídas del servidor en el servicio 
derivado de la alta afluencia de sesiones o usuarios visitando la página web 
institucional, por ello se optó por modificar la configuración de Apache web en 
lo referente al máximo número de sesiones concurrentes y pasar de atender 
al mismo tiempo a 256 peticiones de 256 peticiones a 800 peticiones por 
segundo y así evitar dicha latencia. Lo anterior no afectó en el performance, o 
sea, en el desempeño del servidor debido a que cuenta con recurso suficiente 
para soportar dicha demanda, en palabras coloquiales, un servidor web 
funciona como una ventanilla de atención, normalmente se puede atender 
muchas personas al mismo tiempo, pero cuando llegan demasiadas de golpe, 
algunas tienen que esperar o volver a intentar, en esos momentos el servidor, 
en esos momentos el servidor no está caído, sigue funcionando, solo que más 
lento de manera intermitente hasta que baje la carga, en lo relativo a los 
simulacros previo a la liberación del SISCORMA, para su uso durante la 
jornada de revocación de mandato, se llevaron a cabo capacitaciones del 13 
al 16 de enero, las cuales consistieron en la presentación del funcionamiento 
de la herramienta para los cómputos distritales a las presidencias, secretarías 
y a la persona designada como auxiliar de captura; asimismo, se proporcionó 
a cada presidencia de los consejos distritales un usuario y contraseña, a fin de 
que por su conducto la persona operadora realizara los ejercicios de captura 
en el sistema, el objetivo de los simulacros fue poner en práctica lo establecido 
en los lineamientos para el desarrollo de las sesiones de cómputos distritales 
de los resultados de la jornada de revocación de mandato de la persona titular 
de la gubernatura del estado de Oaxaca y que están directamente 
relacionados con el SISCORMA, a fin de que queden claramente 
comprendidos los roles del personal involucrado en los mismos. En el primer 
ejercicio, las personas operadoras recibieron 20 actas de jornada de 
revocación de mandato en archivos PDF, con igual número de casillas 
registradas por distrito, con la finalidad de verificar que la captura de los 
resultados consignados en las actas se realizara de manera correcta. 
Posteriormente, en el ejercicio del viernes 16 de enero, se remitió un número 
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cercano a la totalidad de las casillas de cada distrito, con el propósito de 
simular una práctica de captura más extensa y semejante a las que se 
presentaría durante la jornada de revocación de mandato, en este ejercicio se 
simuló el recuento total de los paquetes, lo que permitió verificar la correcta 
captura de la información en cada uno de los distritos, como resultado de estos 
ejercicios, se observó que las 25 personas operadoras contaban con una 
habilidad aceptable para la correcta captura de las actas, los errores 
detectados fueron mínimos y se concentraron principalmente en la captura 
errónea de datos consignados en las actas, posteriormente se llevó a cabo 
una reunión virtual para señalar las áreas de oportunidades identificadas, por 
lo que fue necesario reforzar la capacitación mediante dos simulacros 
adicionales realizados los días 17 y 18 de enero, en los cuales se remitió 
nuevamente casi la totalidad de las actas en archivo PDF previamente 
llenados de manera digital con la finalidad de corroborar que los resultados 
obtenidos coincidieran con los esperados al concluir cada simulacro. Durante 
dicho simulacro se probó la infraestructura de telecomunicaciones 
implementada para la red privada virtual a través de la cual las computadoras 
asignadas para la captura de las actas en los consejos distritales se comunican 
con el servidor web en el que se ejecuta el SISCORMA, en este periodo se 
presentaron fallas de suministro eléctrico en los consejos digitales de Pinotepa 
Nacional, San Pedro Pochutla, lo que ocasionó que concluyeran sus 
simulacros en un horario posterior al del resto de los distritos, como medida 
correctiva, desde la coordinación administrativa se autorizó la renta de 
generadores eléctricos y en el caso del Consejo Distrital 22 de Santiago 
Pinotepa Nacional, el departamento de recursos materiales realizó la entrega 
de un generador eléctrico, en materia de telecomunicaciones, el Consejo 
Distrital de Ocotlán de Morelos presentó cortes intermitentes en su servicio de 
internet, por lo que fue necesario asignarle una antena Starlink, con lo cual se 
resolvieron las fallas detectadas, es cuanto al informe que presenta el titular o 
el encargado de despacho de la Unidad Técnica de Servicios de Informática y 
Documentación, maestro Pedro Celis Mendoza. --------------------------------------- 
En el uso de la voz la Consejera Presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: Muchas gracias, secretario. ¿Alguien más quiere hacer uso de la 
voz en segunda ronda? ¿En tercera ronda? Adelante, representante del PT. -
En el uso de la voz el representante el Partido del Trabajo Óscar Ramírez 
Vázquez: Muchas gracias, consejera presidenta. En esta última participación 
debo centrarme a lo verdaderamente importante que nos debe culminar al 
orden y salvaguarda de los principios democráticos, quiero en una moción de 
ilustración, consejera presidenta, pedirle la lectura del artículo 38 fracción 
octava de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales y con ello, si 
me permiten, suspender el tiempo de mi participación, gracias. -------------------
En el uso de la voz la Consejera Presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: Gracias, secretario, por favor le pido de lectura a lo que ha 
solicitado el representante del PT. ---------------------------------------------------------
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: ¿38, qué fracción? --------------------------------------------------------------
En el uso de la voz el representante el Partido del Trabajo Óscar Ramírez 
Vázquez: 38, Fracción octava. -------------------------------------------------------------- 
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Con mucho gusto. Artículo 38. El Consejo General tendrá las 
siguientes atribuciones, Fracción octava, requerir a los partidos políticos para 
que nombren a sus representantes, propietarios y suplentes ante estas 
instancias en los términos que señale esta ley y cuando corresponda a los 
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representantes de candidatos independientes. -----------------------------------------
En el uso de la voz el representante el Partido del Trabajo Óscar Ramírez 
Vázquez: La lectura extensa de la fracción octava. ----------------------------------
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Es que leí la octava, permítame un momento, representante. ------
En el uso de la voz el representante el Partido del Trabajo Óscar Ramírez 
Vázquez: Perdón, cometí el error, es séptima, discúlpeme usted. ----------------
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Bien, doy lectura a la fracción séptima del artículo 38. Designar 
por la mayoría de votos de sus integrantes a los consejeros presidentes, 
secretarios y consejeros electorales propietarios y suplentes de los órganos 
desconcentrados con base en los resultados de la convocatoria pública 
previamente emitida por este ¿Es ese apartado, representante? .-----------------
En el uso de la voz el representante el Partido del Trabajo Óscar Ramírez 
Vázquez: Sí. -------------------------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: En la que se establecerá el proceso de selección de las y los 
participantes conforme a lo dispuesto en esta ley, determinar en el mismo 
acuerdo el horario de oficina que deberán cumplir en los términos de los 
artículos 54 numeral 2 y 58 numeral 4 de esta ley y atraer total o parcialmente 
las facultades y atribuciones de los órganos desconcentrados en los casos que 
estimen necesarios para garantizar el adecuado desarrollo del proceso 
electoral local, pudiendo a su vez delegar las funciones de los consejos 
municipales en los consejos distritales y en su caso declarar la desaparición 
de los primeros. ---------------------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz el representante el Partido del Trabajo Óscar Ramírez 
Vázquez: Gracias consejera presidenta, gracias secretario. Sí, atraer 
totalmente las facultades de los órganos desconcentrados, entre ellos los 
consejos distritales, entonces, ya dado que el tiempo ya apremia, yo dejaría 
en la mesa que pasaríamos en este Consejo General con los ojos cerrados, 
pero tratan con los ojos abiertos, pero tratando de evitar lo que en los medios 
de comunicación se ha documentado, lo que la ciudadanía subió en sus redes 
sociales, la fila de personas que hacían la coacción al voto, la adquisición de 
lonas, de mantas, de cobijas o así como hemos manifestado, la intimidación 
de ciudadanos pretendiendo evitar que los funcionarios nombrados como 
integrantes de las mesas directivas de casilla abandonaran sus funciones, he 
hecho la petición, son dos propuestas, me gustaría que se sometiera a 
votación y que nominalmente quedara en el escrutinio de esta sesión la 
decisión la del voto, muchas gracias. -----------------------------------------------------
En el uso de la voz la Consejera Presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: Gracias consejera. ¿Alguien más quiere hacer uso de la voz en 
tercera ronda? Sí, ah, adelante, consejera. ----------------------------------------------
En el uso de la voz la Consejera electoral Jessica Jazibe Hernández 
García manifestó: Sí, muchas gracias, consejera presidenta. Para cerrar mis 
participaciones e intervenciones en esta sesión especial, no quiero dejar pasar 
la oportunidad para agradecer a la doctora Claudia Espino, secretaria ejecutiva 
del Instituto Nacional Electoral, todo el acompañamiento que ha proporcionado 
a este Instituto a través de las áreas ejecutivas y por supuesto de su equipo 
técnico electoral, doctora Claudia, muchas gracias por ese apoyo, así también 
recordar que estos resultados de acuerdo a la Ley electoral local, los artículos 
38, 39 y también 40, estos resultados y declaratoria, este cómputo total y 
declaratoria de resultados debe remitirse al Congreso del Estado, al Ejecutivo 
del Estado también y publicarse en el periódico oficial del Estado de Oaxaca y 
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también pido, en congruencia con el artículo 40 que se, en la próxima sesión 
ordinaria se rinda el informe de la revocación de mandato que ha sido 
celebrada y que estamos a punto de concluir en lo que respecta al proceso 
realizado por este órgano administrativo electoral, son parte de las 
atribuciones que tiene este Consejo General, recibir este informe de 
revocación de mandato. Es cuánto, muchas gracias. ---------------------------------
En el uso de la voz la Consejera Presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: Gracias, consejera. ¿Alguien más quiere hacer uso de la voz en 
tercera ronda? Sí, adelante, consejera Gabriela. --------------------------------------
En el uso de la voz la Consejera electoral Gabriela Fernanda Espinoza 
Blancas manifestó: Gracias, presidenta. Bueno, ya para concluir quiero dar 
un mensaje a las representaciones de los partidos políticos, si bien es cierto 
que los partidos políticos son vehículos para que la ciudadanía electoral 
acceda al poder público, aún más cierto es que la revocación de mandato es 
un mecanismo de la ciudadanía por excelencia, a los actores políticos, a los 
gobiernos en turno y a las autoridades electorales nos toca escuchar, atender 
y respetar la voluntad popular que, sin intermediario alguno las ciudadanas y 
los ciudadanos de Oaxaca han expresado. Es importante recordar que los 
partidos políticos reciben un financiamiento para actividades específicas y esto 
los obliga a emplear el dinero público para lo que está destinado, educación 
política y cívica de sus militantes en primera instancia y de la ciudadanía en 
general, es decir, ser agentes de pedagogía cívica. Les invito a que en sus 
agendas prioricen el fomento a la participación ciudadana libre y razonada, 
que su objetivo no solo sea movilizar a sus bases, venir a esta sala a debatir 
qué partido es más importante que otro, sino inspirar a la sociedad oaxaqueña 
a apropiarse de estos mecanismos de participación directa y próximamente a 
ejercer sus derechos en las próximas elecciones. Es cuanto consejera. --------
En el uso de la voz la Consejera Presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: Gracias, consejera. ¿Alguien más? Adelante, consejera Zaira. ----
En el uso de la voz la consejera electoral Zaira Alhelí Hipólito López 
manifestó: Muchas gracias, presidenta. Pues bueno, ya estamos al cierre de 
esta fase, ahora le corresponde al tribunal hacer lo conducente, me parece 
que en la propuesta de acta, tenía que especificarse, sin embargo, a partir del 
marco de la ley se realizará esta entrega y creo que es este proceso, el que 
nos deja muchos aprendizajes, ha sido para este instituto y este Consejo 
General un desafío en distintos ámbitos. Sostengo que sin la experiencia y sin 
el conocimiento no hubiésemos podido salir bien aquí, hay mucha experiencia 
del personal del instituto, el sistema electoral escalafonado funciona porque 
hay consejerías con más experiencia y consejerías que traen ideas 
innovadoras y siempre estamos transitando, como las bonanzas del sistema 
actual, nuestro trabajo tiene que ver con garantizar la seguridad y la integridad 
de la voluntad ciudadana, los votos son voluntad ciudadana siempre, los 
mecanismos de disenso que tenemos en este momento en una situación en el 
mundo donde las democracias son frágiles, tener mecanismos pacíficos para 
dirimir las diferencias; son realmente importantes. Agradecer también, como 
ya lo han señalado mis colegas, al Instituto Nacional Electoral, en particular a 
la presidenta del INE, y a la Secretaría Ejecutiva y por supuesto a quienes nos 
acompañaron durante este proceso de revocación de mandato, es un gran 
ejercicio sin duda, en otros estados en donde se ha estado conversando 
respecto a este mecanismo, en el caso nuestro, tenemos algunas aciertos, 
algunas, algunas situaciones que por supuesto son de mejora y yo quiero 
agradecer el esfuerzo de todas y todos y también solicitar que no tuvimos una 
sesión ordinaria en el marco de la revocación de mandato, aunque la 
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solicitamos, entonces habría que establecer algún mecanismo para que en 
esta sesión, en alguna de las secciones subsecuentes se cuente con el 
informe también de monitoreo y otros asuntos para conocimiento de la 
ciudadanía, además de la los ya señalados por otras consejerías. Muchas 
gracias. --------------------------------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz la Consejera Presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: Muchas gracias, consejera. ¿Alguien más quiere hacer uso de la 
voz en tercera ronda? Adelante, consejero Manuel. ----------------------------------
En el uso de la voz el consejero Manuel Cortés Muriedas manifestó: Muy 
rápido también sumarme a los a los señalamientos de mis compañeras en 
cuanto al reconocimiento tanto a la Junta Local del Instituto Nacional Electoral 
a través de su vocal ejecutivo y las vocalías que estuvieron muy al pendiente 
de las actividades, igual a los órganos nacionales, a la presidenta, a la 
secretaria ejecutiva, también al director de vinculación y al presidente de la 
misma comisión que siempre estuvieron al tanto de este procedimiento. Es 
cuánto, gracias. ---------------------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz la Consejera Presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: Muchas gracias, consejero. ¿Alguien más quiere hacer uso de la 
voz? Adelante, secretario,  ese es antes de su informe, es tercera ronda. ------
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Si, yo soy muy breve, quiero comentarles para dar respuesta a 
unas preguntas, el último PREP con el que se contó, maestra Jessica, tuvo un 
costo de 31 millones aproximadamente y haciendo la comparativa, 
evidentemente no contamos con el recurso para tener ese sistema en la 
actualidad. Fíjense que sí, ustedes efectivamente han dado cuenta de ello, nos 
hemos percatado, han circulado muchas notas en los medios, en las redes 
sociales, es muy difícil poder estar aclarando cada una de ellas, sin embargo, 
creo que es importante mencionar, que hay una que me llama mucho la 
atención, que es la de Zaniza, porque si están señalando que se incluyó en los 
cómputos y realmente esa casilla de Zaniza no se computó, incluso hay una 
carpeta de investigación, la casilla 2495 B1,  tampoco se computó es de 
Huatulco. Entonces sí es importante señalarlo, porque sí me parece que es 
necesario tomarlo en consideración para que la ciudadanía tenga claridad en 
este sentido, es lo que yo quería comunicar, presidenta. Muchas gracias. -----
En el uso de la voz la Consejera Presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: Muchas gracias secretario. ¿Alguien más quiere hacer uso de la 
voz en tercera ronda? Bueno, en mi intervención anterior se me olvidó 
mencionar a Edna Pérez León a cargo del equipo de archivos y al maestro 
Erick López a cargo de la Unidad de Transparencia, quienes también 
participaron y colaboraron en las diferentes actividades de este instituto, a todo 
el personal, como ya hemos mencionado todas y cada una de las consejerías, 
sin el personal operativo, técnico administrativo, este instituto no camina, 
entonces, mi agradecimiento a todas y cada una de las personas y si no hay 
más intervenciones y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 56 de la 
Ley de Revocación de Mandato para el Estado de Oaxaca, 56 de los 
lineamientos de ese Instituto para la organización, desarrollo y vigilancia de 
los actos previos y el proceso de revocación de mandato de la persona Titular 
de la Gubernatura del Estado de Oaxaca para el periodo constitucional 2022-
2028, así como 26 de los lineamientos para el desarrollo de las sesiones de 
cómputos distritales de los resultados de la jornada de revocación de mandato 
de la persona titular de la gubernatura del estado de Oaxaca para el periodo 
constitucional 2022-2028, le solicito al secretario que proceda a informar a este 
Consejo General el resultado de la sumatoria de los resultados consignados 
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en las actas de cómputo distritales del proceso de revocación de mandato, 
adelante secretario. ----------------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Con su autorización consejera presidenta, me permito informar a 
este Consejo General que una vez que se han concluido los cómputos 
distritales, esta Secretaría Ejecutiva recibió durante los días 26 y 27 de enero 
del año en curso las copias certificadas de las actas de cómputo distritales 
remitidas por los consejos distritales de este instituto, de las cuales tienen ya 
una copia certificada en su poder de las 25 actas para que también puedan 
consultarlas, en consecuencia daré cuenta a este órgano colegiado de los 
resultados correspondientes en cada uno de los distritos: Distrito 1, Cabecera 
Distrital San Felipe Jalapa de Díaz. Resultados de la votación, que se revoque 
el mandato por pérdida de confianza 10143, que siga en la gubernatura 35347, 
Votos nulos 1280, total 46,770. Distrito 2, Cabecera distrital San Juan Bautista 
Tuxtepec. Que se revoque el mandato por pérdida de confianza, 14,905 votos, 
que siga en la gubernatura 15,660 votos, votos nulos 856, total 31,421. Distrito 
3, Loma bonita. Resultados de la votación, que se revoque el mandato por 
pérdida de confianza 9,956, que siga en la gubernatura 31,883, votos nulos 
973, total 42,812. Distrito 4, Teotitlán de Flores Magón. Resultados de la 
votación, que se revoque el mandato por pérdida de confianza 12,595, que 
sigue en la gubernatura 37,367, votos nulos, 1907, total 51,869. Distrito 
Electoral 5, Asunción Nochixtlán. Resultados de la votación, que se revoque 
el mandato por pérdida de confianza 10,974, que sigue en la gubernatura 
11,407, votos nulos 656, total 23,037. Distrito 6, Heroica Ciudad de Huajuapan 
de León. Resultados de la votación, que se revoque el mandato por pérdida 
de confianza 9264, que sigue en la gubernatura 10,594, votos nulos 507, total 
20,365. Distrito 7, Putla Villa de Guerrero. Resultados de la votación, que se 
revoque el mandato por pérdida de confianza 8507, que sigue en la 
gubernatura 47,306, votos nulos 1262, total, 57,075. Distrito 8, Heroica Ciudad 
de Tlaxiaco. Resultados de la votación, que se revoca el mandato por pérdida 
de confianza 12956, que sigue en la gubernatura 18,065, votos nulos 1183, 
total 32,204. Distrito local 9, Cabecera Distrital Ixtlán de Juárez. Resultados de 
la votación, que se revoque el mandato por pérdida de confianza 11,381, que 
sigue en la gubernatura, 9,960, votos nulos 482 Total 21,823. Distrito 10, San 
Pedro y San Pablo Ayutla. Resultados de la votación, que se revoque el 
mandato por pérdida de confianza 5951, que sigue en la gubernatura, 33,157, 
votos nulos 3,872, total 42,980. Distrito Local 11, Matías Romero Avendaño. 
resultados de la votación, que se revoque el mandato por pérdida de confianza 
10,379, que siga en la gubernatura 27,947, votos nulos 876, total 39,202. 
Distrito 12, Santa Lucía del Camino. Resultados de la votación, que se revoque 
el mandato por pérdida de confianza 36,267, que sigue en la gubernatura 
23,019, votos nulos 1181, total 60,467. Distrito 13, Oaxaca de Juárez. 
Resultados de la votación, que se revoque el mandato por pérdida de 
confianza 36,838, que sigue en la gubernatura 14,892, votos nulos 684, total 
52,414. Distrito 14, Villa de Etla. Resultados de la votación, que se revoque el 
mandato por pérdida de confianza 16,576, que siga en la gubernatura 8242, 
votos nulos 360, total 25,178. Distrito 15, Santa Cruz Xoxocotlán. Resultados 
de la votación, que se revoque el mandato por pérdida de confianza 28,216, 
que sigue en la gubernatura, 13,173, votos nulos 941, total 42,330. Distrito 16, 
Zimatlán de Álvarez. resultados de la votación, que se revoque el mandato por 
pérdida de confianza 9331, que sigue en la gubernatura 12,324, votos nulos 
753, total, 22,408. Distrito 17 Tlacolula de Matamoros. Resultados de la 
votación, que se revoque el mandato por pérdida de confianza 8,850, que siga 
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en la gubernatura 10,839, votos nulos, 539, total 20,228. Distrito 18, Santo 
Domingo Tehuantepec. Resultados de la votación, que se revoque el mandato 
por pérdida de confianza 15,209, que sigue en la gubernatura 13,837, votos 
nulos 961, total 30,007 votos. Distrito 19, ciudad Ixtepec. Resultados de la 
votación, que se revoque el mandato por pérdida de confianza 14,827, que 
siga en la gubernatura 27,691, votos nulos 1,062, total 43,580. Distrito 20, 
Juchitán de Zaragoza. Resultados de la votación, que se revoque el mandato 
por pérdida de confianza 12,736, que sigue en la gubernatura 36,427, votos 
nulos 1330, total 50,493. Distrito 21, Ocotlán de Morelos. Resultados de la 
votación, que se revoque el mandato por pérdida de confianza 12,367, que 
siga en la gubernatura 28,316, votos nulos 1131, total 41,814. Distrito 22, 
Santiago Pinotepa Nacional. Resultados de la votación, que se revoque el 
mandato por pérdida de confianza10311, que siga en la gubernatura 24,773, 
votos nulos, 907, total 35,991. Distrito 23, Puerto Escondido. Resultados de la 
votación, que se revoque el mandato por pérdida de confianza 11260, que 
sigue en la gubernatura 16,353, votos nulos 1369, total 28,982. Distrito 24, 
Miahuatlán de Porfirio Díaz. Resultados de la votación, que se revoque el 
mandato por pérdida de confianza 11,221, que siga en la gubernatura 17,478, 
votos nulos 1430, total 30,129. Distrito 25, San Pedro Pochutla. Resultados de 
la votación, que se revoque el mandato por pérdida de confianza 16,005 votos, 
que siga en la gubernatura 24,217, votos nulos 1699, total 41,921.  Son los 
resultados contenidos en las 25 actas de los consejos distritales. ----------------
En el uso de la voz la Consejera Presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: Gracias. --------------------------------------------------------------------------- 
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: En este sentido, consejera presidenta y toda vez que corresponde 
al Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana 
de Oaxaca, realizar el cómputo total con base en los resultados asentados en 
las actas de cómputo distrital que han sido previamente leídas, solicito al 
personal de del área de organización que proyecte el acta de cómputo total de 
la revocación de mandato, misma que procederé a dar lectura en este 
momento. Entidad federativa Oaxaca, siendo las 15 horas 39 minutos del día 
28 de enero de 2026, en calle Gardenias número 202, colonia Reforma, 
Oaxaca de Juárez, Oaxaca, domicilio del Consejo General del Instituto Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca y con fundamento en los 
artículos 41, base quinta, apartado C, numeral 9 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, 25, apartado C, fracción tercera, inciso E, de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 4, párrafo 
segundo, 56 y 57 de la Ley de Revocación de Mandato para el Estado de 
Oaxaca, 32 fracción XV, 38 fracción XXXIII de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, 56 y 57 de los 
Lineamientos del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 
Oaxaca para la organización, desarrollo y vigilancia de los actos previos y el 
proceso de revocación de mandato de la persona titular de la Gubernatura del 
estado de Oaxaca para el periodo constitucional 2022-2028, se reunieron sus 
integrantes y procedieron a realizar el cómputo total del procedimiento de 
revocación de mandato de la persona titular de la gubernatura del estado de 
Oaxaca para el periodo constitucional 2022-2028, haciendo constar los 
siguientes resultados de la votación. Resultados de la votación, que se 
revoque el mandato por pérdida de la confianza 357,025, que siga en la 
gubernatura 550,274, nulos 28,201, votación total emitida 935500 y firman las 
consejerías y las representaciones partidistas. Es cuánto, presidenta. ----------
En el uso de la voz la Consejera Presidenta Elizabeth Sánchez González 
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manifestó: Continúe, secretario . ---------------------------------------------------------
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Consejera presidenta, consejeras y consejeros electorales, 
representantes de los partidos políticos y a la ciudadanía que nos sigue a 
través de los medios y redes institucional, sociales institucionales, a 
continuación solicitaré para que los integrantes del Consejo General, 
consejerías electorales, integrantes Consejo General, representaciones de 
partidos políticos y el de la voz, procedamos a suscribir el presente documento 
con los resultados. -----------------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz la Consejera Presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: Muchas gracias, secretario. Como lo señala el artículo 57 de la 
Ley de Revocación de Mandato, a este Consejo General le corresponde hacer 
la declaratoria de los resultados con base en las cifras consignadas en las 
actas de cómputo distritales para posteriormente dar a conocer los resultados 
correspondientes y remitir inmediatamente toda la documentación al Tribunal 
Electoral. Entonces sí procedemos a la firma del acta. -------------------------------
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Sí. Antes de dar lectura al acta, vamos a proceder a la firma. ------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz la Consejera Presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: ¿La pueden proyectar de nuevo para que también sepan qué es 
lo que estamos firmando? Por favor, es la que se mandó a corrección, por eso 
la vamos a visualizar de nuevo. Adelante consejera Gabriela. ---------------------
En el uso de la voz la Consejera electoral Gabriela Fernanda Espinoza 
Blancas manifestó: Es que decía cómputo de total. ---------------------------------
En el uso de la voz la Consejera Presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: ¿Pueden regresar sólo la parte del final? La última parte. Sí, hasta 
ahí llega el acta. Secretario, por favor de lectura del acta de declaratoria de 
resultados. Es el acta de cómputo total y ahora va a dar la declaratoria de 
resultados. ----------------------------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Con su venia, consejera presidenta, consejeras y consejeros, 
tengo elaborada el acta de la sesión especial de cómputo estatal de resultados 
del proceso de revocación de mandato de la persona titular de la gubernatura 
del estado de Oaxaca para el periodo constitucional 2022-2028, y me remitiré 
ya no a los antecedentes, sino la integración del cómputo estatal con 
fundamento en el artículo 56 de la Ley de Revocación de Mandato para el 
Estado de Oaxaca, el Consejo General procedió a conocer la sumatoria de los 
resultados consignados en las actas de cómputo distrital, las que acabo de dar 
cuenta, precisándose que el cómputo estatal constituye un acto de naturaleza 
aritmética e integradora, sin que este órgano ejerza facultades de revisión o 
modificación sobre los resultados distritales, los resultados numéricos ya lo  
fueron, que devienen de las actas de cómputo distrital, ya fueron dados a 
conocer y quisiera informar lo siguiente: Tenemos una lista nominal de 
electores utilizada que fue de 3,130,405 votos por la opción que se le revoque 
el mandato, 357,025, votos por la opción que continúe en el cargo 550,274, 
votos nulos 28,201, votación total emitida 935,500, porcentaje de participación 
ciudadana 29.91%. Declaratoria de resultados, con base en la integración del 
cómputo estatal del Consejo General, emite la declaratoria de resultados del 
proceso de revocación de mandato de la persona titular de la gubernatura del 
Estado de Oaxaca, únicamente para los efectos legales previstos en la ley de 
revocación de mandato para el Estado de Oaxaca, sin que dicha declaratoria 
genere por sí misma efectos automáticos sobre la titularidad del cargo, ni 
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prejuzgue respecto de determinaciones que correspondan a otras autoridades 
en el ámbito de sus competencias, se ordena la publicación de los resultados 
en los medios institucionales del Instituto y en el periódico oficial del Estado de 
Oaxaca, en observancia del principio de máxima publicidad, quedando a salvo 
los derechos de las personas y sujetos legitimados para promover los medios 
de impugnación previstos en la legislación electoral. No habiendo otro asunto 
que tratar, se levanta la presente acta, la cual es, y así lo estiman, la que voy 
a someter aprobación ahora. ----------------------------------------------------------------
En el uso de la voz la Consejera Presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: Adelante, secretario. -----------------------------------------------------------
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Consejeras y consejeros electorales, con base a los resultados 
que he señalado, producto de los resultados de las 25 actas recibidas de los 
consejos distritales, si es de aprobarse el acta a la que me he referido, que 
contiene acta de la sesión especial de cómputo estatal de resultados del 
proceso de revocación de mandato de la persona titular de la gubernatura del 
estado de Oaxaca para el periodo constitucional 2022-2028, por favor, 
sírvanse de manifestarse, porque vamos a aprobar el acta para la declaratoria 
de resultados, La ley de revocación de mandato nos dice, pero aprobamos el 
acta y en el acta va la declaración de resultados. --------------------------------------
En el uso de la voz la Consejera Presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: De la de gobernatura y también de gubernatura y este es un símil 
a la elección de una gubernatura, más que al revés. ---------------------------------
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Bien, entonces, por favor sírvanse, sírvanse manifestar el sentido 
de su voto, consejero electoral Alejandro Carrasco Sampedro. --------------------
En el uso de la voz el Consejero electoral Alejandro Carrasco Sampedro 
manifestó: A favor. --------------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó:  Consejera electoral Jessica Jazibe Hernández García. -------------
En el uso de la voz la Consejera electoral Jessica Jazibe Hernández 
García manifestó: A favor. ------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Consejera electoral Zaira Alhelí Hipólito López. ----------------------
En el uso de la voz la consejera electoral Zaira Alhelí Hipólito López 
manifestó: Rhaz Laccha (A favor). --------------------------------------------------------
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Consejero electoral Manuel Cortés Muriedas. ------------------------
En el uso de la voz el Consejero electoral Manuel Cortés Muriedas 
manifestó: A favor. -------------------------------------------------------------------------En 
el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas manifestó: 
Consejera electoral, Ana María Márquez Andrés. -------------------------------------
En el uso de la voz la Consejera electoral, Ana María Márquez Andrés 
manifestó: A favor. ----------------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Consejera electoral Gabriela Fernanda Espinoza Blancas. ---------
En el uso de la voz la Consejera electoral Gabriela Fernanda Espinoza 
Blancas manifestó: A favor. ------------------------------------------------------------En 
el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas manifestó: 
Consejera Presidenta Elizabeth Sánchez González. ----------------------------------
En el uso de la voz la Consejera Presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: A favor. ----------------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
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manifestó: Consejera presidenta, le informo que el Acta de Sesión Especial 
de Cómputo Estatal de Resultados del Proceso de Revocación de Mandato de 
la Persona Titular de la Gubernatura del estado de Oaxaca para el periodo 
constitucional 2022-2028 ha sido aprobada por unanimidad de votos. ----------
En el uso de la voz la Consejera Presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: Muchas gracias, secretario. En ese sentido, declaro cerrada la 
etapa de declaratoria, antes de continuar, le solicito que por favor instruya las 
áreas correspondientes a fin de realizar la publicación de esos resultados y 
remita inmediatamente al Tribunal Electoral toda la documentación 
correspondiente, por favor, continúe. Ya no tenemos intervenciones. -----------
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Consejera presidenta, me permito informarle que se agotó el único 
punto en el orden del día. --------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz la Consejera Presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: Muchas gracias, secretario, consejeras, consejeros electorales y 
representantes de los partidos políticos, habiéndose agotado el único punto 
enlistado en el orden del día, siendo las quince cuarenta y nueve del día de 
hoy, miércoles veintiocho de enero de dos mil veintiséis, clausuro la presente 
sesión especial urgente y asimismo, se declara cerrado el proceso de 
revocación de mandato, que tengan todas y todos muy buenas tardes. --------- 

 

 

Se levanta el Acta de Sesión Especial Urgente de fecha veintiocho de 
enero del dos mil veintiséis, constando de treinta y nueve fojas tamaño 
oficio, útiles por un solo lado. Se hace constar que la presente acta se 
integra por un anexo correspondiente al Acta de la Sesión Especial de 
Cómputo Estatal de Resultados del Proceso de Revocación de Mandato 
de la persona titular de da Gubernatura del Estado De Oaxaca, para el 
Periodo Constitucional 2022-2028-------------------------------------------------------
------------------------------------------------ DOY FE  ------------------------------------------ 
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